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PRESIDENCIA 
DEL c o n s e j e  de  m in is t r o s

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: A fin de dar las facili
«Lados necesarias para el más esleto 
cumplimiento de la Orden de esta Bre  ̂
aidencía diel Consejo do Ministros de 
19 de agosto último, sobre adquí&ífeíóa 
y consumo de carburantes líquidoj, lie 
resuelto suspender su aplicación has
ta el primero de octubre próximo, h&- 
Cién/doae los suministros hasta- esa 
fecha mediante las autorizaciones pro 
misionales concedidas.

Barcelona^ 9de septiembre de 1938,
' J, NEGRXN

¡Señorea..,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. S.r.: A propuesta del Fiscal 
general de la República y ajustándo
se a lo preceptuado en el artículo sép
timo del Decreto de 6 de Agosto de 
1937, convertido en Ley por la de 21 
tiie Octubre siguiente:

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Abogado Fiscal interino con el 
¡haber de 10.000 pesetas anuales, al 
letrado don Francisco González Cues
ta, quien pasará a desempeñar con el 
indicado carácter de interino uñía 
¡plam de Abogado Fiscal d© la Audien
cia de Madrid.

Lo digo a Y. I. para au conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 de septiembre de 
!93i8<

F. D.,
JOSE A. JUNCO 

®imo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Fiscal 
General de la República y ajustándo
se a lo preceptuado en el artículo sép 
timo del Decreto de 6 de Agosto de 
1937, convertido en Ley por la de 21 
de octubre siguiente;

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Abogado Fiscal interino con el 
¡haber de 10.000 pesetas anuales al le~ 
forado don Santiago Archanco Sánchez, 
fduiien pasará a desempeñar con el U>-

dácaido -carácter de interino una plaza 
de' Abogado Fiscal de la Audiencia da 
'Maldrijd.

Lo digo a V. I pana su conocí mien
to y demás afectos.

Barcelona 10 de septiembre de 
1933..

P. D„
JOSE A. JUNjCO 

lim o. 3c, Subsecretario de este Minia.
teño.

MINISTERIO DE  DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr. Vista la instancia pro- 
tnovida por el general don José Aran 
guren Roldán, procedente de la Guar
dia Nacional Republicana e incorpo
rado al Ejército para el servicio, ac
tualmente Comandante Militar d© Va 
Hendía, en súplica de que se le inclu, 
ya en la escala del Estado Mayor 
Gene-ral, por considerarse en igual 
caso que el capitán del mismo Institu
to D. LUIS SEVILLA ALONSO, al que 
®e le otorgó l-a vuelta a su Arma por 
O. O. de 23 de febrero último (D. O. 
núm. 50); teniendo en cuenta que 
aun cuando la O,. C. numero 3.3S9 de 
28 del propio mes (D, O. número 53) 
no habla más que de Jefes y Oficia
les, al desaparecer la Guardia Nacio
nal Republicana y ser sustituida por 
el Guorpo de Seguridad Nacional, en 
este últim-o Cuerpo no figura la ca
tegoría de General, de acuerdo con lo 
informado por la Intendencia Cen
tral, Intervención Civil de Guerra, 
Asesoría Jurídica de este Ministerio 
y por el Estado Mayor Central, he re
suelto que el indicado General don 
José Aranguren Roldan, pase a la es
cala del Estado Mayor General, en la 
que disfrutará la misma antigüedad 
que hoy ostenta, esto es, la de 27 de 
marzo de 1936, dando a. esta disposi
ción carádter general para cuantos del 
citado empleo se hallen en activo pro
cedentes de la indicada Guaridla Na
cional Republicana, se encuentren cía 
sificados corno adictos al Régimen con 
anterioridad ai 19 de julio de 1936 
por el Gabinete de Lniformacoin y Con
trol y lo soliciten en el plazo de treta 
ta días a contar de la fecha en que se 
publique en el Diario Oficial y GA.. 
CETA la presante orden.

Lo comunico -a V. E, para su cono-1 
cimiento y cumplimiento,

Barcelona, 8 de septiembre de 1938».
J. NEGRIN

Señor..

MINISTERIO DE  HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Excluido, por incorpora
cion a filias, de la relación de Delega
dos ©a Campaña de Intervención Ci
vil de Guerra. incorporados a esta 
Plaza como concursantes en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo segundo de 
Xa Oxiden de 2 9 de Abril último (GA
CETA número 120), y nombrados pa
ra tal categoría por Orden de 9 de- 
Junio pasado (GACETA del 10), el 
funcionarlo: administrativo don Rafael 
Beneyto Bernácer, no obstante haber 
cumplido las condiciones del concurso 
y merecer calificación favorable en el 
pursillo verificado; y habiéndose ob
tenido do la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra, por tratarse de un soldado 
clasificado para servicios auxiliares, y 
prestarlos,. por resolución antée le  r de 
la misma, precisamente en Interven, 
eión, la autorización pára nombrarle 
Delegado en Campaña de Intervención 
Civil de Guerra en les mismas condi
cionéis en que ingresó el restante per
sonal declarado apto en el curso ce
lebrado para dichos destinos; he re
suelto, a propuesta de la Comisión de
signada al efecto, otorgar a don Ra
fael B-eneyto Bernacer, la expresada 
categoría»

El interesado conservará en su es
calafón la colocación relativa que en 
la aeíuaMdad tuviere, figurando en la 
situación de "Al servicio' del Ministe
rio de Hacienda y Economía-” (Inter
vención), siéndole de abono a todos 
los efectos y coimio! de activo el tiem
po que haya permanecido en el Cursi
llo práctico y el que sirva como Dele
gado en Campaña de Intervención Ci
vil de Guerra.

Baroeíloia, 10 de Septiembre de 
1933.

P. D.
ADOLFO SISTO

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

I l t m o .  S r . :  E s t e  M in is t e r io ,  c o n
r¿o ai zrt 42 del Reglamento de 

1 ¿vv '*- v re de 1918 y Ch M» de
SO de "s re 1c 1937, ha tenido a Mea 
«en 'eider la exeedienida peer pais<e a 

defíríiao aa Auxiliar de Oficinal 
j&© tejera clase del Cuerpo de Seigu. 
fiadad (Crupo civil), don Alejandro 
Gómez Ammíbeiri, de la plantilla de 
Barcelona.

L o que, en: virtud de la  delego*. 
felón especias ojie nue está concedida,, 
piriíicáp'O a  V- I, pam  bu ©onotetaáe^ 
lo  y /de/más ¡efectos.

Barcelona, 8 de Sepüeantae de 
X938.

M  IMfWtor general.
BDüiM ioo b e  l a  p ® m

JQ/tmo. Sr. Ccimils r̂io ¡general de 3&~ •
puridad, do Oa/taüufi¿a¡. Baroelom,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  S A N I D A D
 ORDEN

I lmo. Sr,:  Vacante en el Cuerpo de
?3L  ̂ ! r- -* iM r - ^
f  Catastro, una plaza de Topógrafo 
Ayud&nit® Mayor, Jefe de Administra- 

■; ©iúneuQivii de^gimda, .clase, ,pprf Jubi
lación del que la desempeñaba don P# 
ifiro Corrales ¡Castro, que cesó en el 
servicio activo de su empleo el día 0 
de Julio último;

Este Ministerio, en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y ST del Re
glamento vigente en esa Dirección 
General, ha tenido a bien nombrar en

■ ascenso de escala, Topógrafo Ayudan
te Mayor de Geografía y Catastro, Je
fe de Administración Civil de «?egun„ 
da -clase, con . el suelde anual de

■ 11,000 pesetas, a don Manuel Bouvier 
•••Gutiérrez; Topógrafo Ayudante Ma-
■ ::'yor ' -de Geografía y  Catastro, - Jefe áe 
Administración civil de 3.a telase, ¡con 
el sueldo anual de 10,000 pesetas, a 
don, Alejandro Bermejo Munido; Ta.

guato Anudante principal •' de- Ge©- 
grMúa y Catastro, Jefe dte Negociad®% 

pi hnera clase ©on el sueldo anual. 
¡fie 8.000 pesetas, a don Gabriel Picor-’ 
nell %' Maten; • Toipúgmf© Ayudante ’ 
pmcaipaá ée Geografía y  Xa/trnsk

ftro, Jafe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 pe» 
setas, a don Francisco Fernández 
Asenjo y  Pérez del Río, y Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de -terce
ra clase» con el sueldo anual d© 6.000 
pesetas, a don Ramón de la Guardia 
Salazar.

Los referidos nombramientos se en
tenderán conferidos con la antigüedad 
ée 10 de Julio último y previo el co
rrespondiente Decreto para el de ca
tegoría de Jefe de Administración Ci
vil de segunda clase, que asciende en 
propiedad, efectuándolo los demás con 
carácter interino, en virtud de lo dis
puesto en la Orden de ^ te  Ministerio 
de '26 de Agosto de 1037.

Asimismo, este Ministerio ha dis
puesto que para cubrir la vacante pro 
ducida por los anteriores ascensos, se 
conceda la vuelta al servicio activo 
al Topógrafo Ayudante primero de 
Geografía y Catastro, Oficial primero 
de ‘ Administración, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a don Fernán-/ 
do Paladeóla Polqué, mipemurnerari©,a 
quien permanecerá en el escalafón 
áe su Cuerpo a reserva de 14 resolu
ción que se dicte, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto do 27 de 

fjteptiemlbre de 1936 y en la Orden Miir. 
pClenaJ *z 3 de Abril del pasado año.

.Do 'que participo a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, E de Septiembre de 1938.,

P. D.
J, (PTJIG ELIAS.

Sr. Director General del Instituto
Geográfico.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad 
que le concede el artíte¡uíliO! sexto del 
Decreto de íé  del méS úl'táínó  ̂éste Mi- 
SiUfter-io ha tenido a bien disponer lo
o i guiente:*

■¡Priiaero. Los Agentes rufa-bes y 
Subalternos d’el Raimo que $ea preci
so utilizar potra que auxilien ¡ai per
sonal técnico de cada oficina en los 
f&enviiciots privinciaies e^pecifiicaidos en 
la Oitaen ministerial de 6 de ene^o 
último serán designados entre los de-'

pendientes directamient© de la miara*. 
Oficina que desempeñen sus cargos en 
[propiedad, lo soliciten y posean la ap
titud necesaria..

Sin embargo, emnjdo el número de 
solicitantes decliara&as aptos en una' 
Oficinia no bastase a cubrir sus uec©- 
65ifdiad.es, esa- Dirección general podrá 
designar peticionarias también ¡aptos, 
preferent amante Agentes rumies, acia 
éritos a las demarcaciones o oían ti
llas de otras Oficinas de la provincia, 
hasta comipletar el número preciso.

Si ño hubiese voluntfários aptos /pa
ra ello, ese Centro podrá destinar eern 
¡carácter forzoso Agentes rurales y a 
falta de estos Subalternos del Ramo» 
de la demarcación o plantffila de la 
propia Oficina o d© otras cualesquie
ra en que los haya con las condicio
néis requerfldas.

Segundo. Loa Agentes rurales j  
Subalternos del Ramo en propiedad 
que aspiren a ser utilizados en 1 m  41® 
tLidas -furuciones auxiliares lo solicita
rán de los Adminástraído-peB respecti
vos cuiando- ésitos previa autorizaoiéii 
de ese Centro, lo deteiminen, y diehoi 
Administradores procederán a decía- 
rar,. en lia forma prevista, ep los apar
tados cuarto y quinto de la citada Or 
den ministerial, los más aptos entra 
«quéEon y esn pelqí^án ;̂ n , los |CSar!te- 
rns urbanos que también, puedan solí- 
cítell'O, pero tien en i ̂ om 10 qnb Je
fe de la 'Cartería o el Cartero que 1® 
^iga en categoría cuando éste sea pe-' 
ticioniarlo, no intérven4 fá.,_^n: la :doizi': 
probación de la ap-tdtud del personal 
Subalterno y rural.

■ Tercero. Cuando los solicitantes 
Igualmente egjtos sean máe de ios pre
cisos, serán propuestos, si, pertenecen 
4 clases distintas, en primer íugai los 
Carteros urbanos; después los Agentes 
rumies; y, por último, los Subalter
nos, y dantro de este orden^ los qu« 
mientan con m-ayor número do ñfioa 
de servicio.

Cuarto. En las r ominar
les que, con arreglo <7. ios* apartaaoa 
©épt'mo'y octavo de la' precitada Or
den - iñiM-st4rioíi,Cí t̂áiiÉ obligaid'OS: ?4 rq- 
mftir ¡a esa Dirección generan los Ad- 
sñindstráidoreg'' principales i 'incluirá»
en- su caea, • a Icxe Aven id  rurales y  
Subalternen declámelas 0 cousüderados 
más aptos. • •••

Quinto. Las vacantes qu© dejen e®| 
\m Canterías 11rban.ee los Cartero» de
signados auxiliares y los incorpore dos 
a filos, asá como liaa ¡que ■m $TOámm>&
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ĝ oT otras causas, serán cubiertas en 
la forana dispuesta en los apartados 
Ifflécfmo, undécimo y duodécim o, de IX 
repetida Orden ‘m inisterial; pero, a 
falta 'de solicitantes varones podrán 
Her provistas con m ujeres españolas, 
mayores ¡de eidad y menores de 45 
años, vecinas de la localidad y que 
Bépan leer j  escribir, entre las cuales 
se ¡dará preferencia a las familiares 
¡de combatientes muertos o inválidos 
!©n la adtu-al guerra, por el .siguiente 
.orden* viudas, esposas, huérfanas, hi
jas,, madres de fallecidos, madres de 
inúáll-e^ hermanas de fallecidos y her
manas de inútiles.

lias mujeres que aspiren a ser no-m 
bradas Carteros urbanos interinos lo 
Solicitarán también de los Administra 
dores respectivos en instancia a la 
que acompañará la docum entación exi
gida en los incisos a), b) y d) del su
sodicho apartado undécimo, 3*’ si re
únen alguna da las expresadas con- 
fliiciones de preferencia presentarán, 
Hdemás, según el caso, un certificado 
jtíel Jefe  del Cuerpo o Unidad donde 
i#I combatiente prestase servicio al fa 
Ilecer o un certificado médico de in
validez y  dem ostrarán su parentesco 
mediante inform ación testifical ante 
aquéllos,

Uas aspirantes serán sometidas a la 
imilsma prueba de aptitud que .Los so
licitantes varones y los Adiministrado
re® form ularán La propuesta de las 
que resulten aptas teniendo en cuenta 
el orden de preferencia antes fijado.

Sexto- A  'tos actuales Carteros -ur
banos interinos se les acreditará, a 
partir de 18 de agosto próximo pa
sado, el comiplemento de sueldo de 
500 pesetas anuales que asigna a los 
de ambos sexos el artículo cuarto del 
Decreto que esta Orden complementa 
y aclara.

¡Séptimo. Los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Subalternos y 
los Agentes rurales en propiedad o 
interino,g que sean nombrados carte
ros urbanos con este últim o carácter, 
quedarán en las situaciones 'estable
cidas por la Orden de este Ministe
rio de 4 de febrero del corriente año, 
y sus plaza serán cubiertas en la fo r 
ma determinada en la misma.

Sin embargo, los Agentes rurales 
podrán tomar parte en los concursos 
da 'traslado mientras estén incorpora- 
do;s a las Carterías urbanas o ejerzan 
funciones auxiliares, pero cesarán en 
aquéllas o en éstas al serles ad judica
da la plaza concursada.

L o  que partí’Ci«po a V. I. para 3m. 
cumplimiento.

Barcelona, 8 de septiembre de 1938, 
B. GLNER DE LOS RIOS 

ILrno. Sr, Director general de Correos.

lim o. Sr.: A propuesta del lim o, se 
ñor D irector general de Telecom uni
cación y de conform idad con lo di®- 
(puesto por Decreto (de 29 de abril pró 
xim o pasado (¡GACETA del día 1 f  
D. O. de 6 de m ayo),

He 'tenido a bien nombrar Opera
dores de Telecom unicación con carác
ter interino en las condiciones que so
bre .remuneración determ ina dicho 
Decreto a los funcioiimriso del Cuerpo 
de Telégrafos siguientes: R epartido
res don Julio del Val Vacas, don Car
los Rodríguez Astudillo; Celador don 
Benedicto Martínez Anguiano; Uniper
sonal don Ricardo G um i el de Rueda.

L o  comunico a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Barcelona, 31 de Agosto de 1938. 
El Ministro de Com unicaciones f  

Transportes,
B. GINER DE LOS RÍOS 

ILmo. Sr. D irector general de T eleco
municación,

ADMINISTRACION CENTRAL 
CIRCULAR DE LA PRESIDENCIA 
DEL TRIBUNAL SUPREMO A LOS 
INSPECTORES GENERALES D E 
DAS JURISDICCIONES DEL EJER
CITO Y  LA ARMADA Y A LOS PRE
SIDENTES DE LAS AUDIENCIAS  
RESPECTO A L CUMPLIMIENTO  
POR LOS TRIBUNALES DE TODAS  
DAS JURISDICCIONES DE LOS P R E 
CEPTOS VIGENTES SOBRE PRES
TACION DEL SERVICIO MILITAR  
WN BATALLO N ES DISCIPLINARIOS  
iDE LOS PROCESADOS Y REOS NO  

EXCLUIDOS DEL MISMO

Diversos Decretos dictados en fecha 
reciente por el Ministerio de Defensa 
N acional desarrollan y modifican los 
preceptos básicos de los Códigos cas
trenses y  de fa legislación general de 
Reclutam iento de las luen-us arm aj a 5 
©2 cuanto al punto concreto de la pres
tación del servicio militar, en Ba tailo- 
fees (disciplinarlos, por parte cíe los nro- 
¡oesados y  reos 210 excluidos de pres
tarlas por la naturaleza del delito im 
putado o de. la  pena impuesta a los 
tni-smos.

La dispersión de los nuevos precep
tos en difr r Decretos v  rmmdon 
teon otras > es te.xím-i d g  d er  o
Veglamentá i> ¿ tan . n h3u je ser 
tenidos ten otimita por 3 >0 rn.b.mM'V5

encargados de aplicarlos y  las im por
tantes m odificaciones que introducen 
aquellos en él ordenamiento jurídico 
anterior de tan importante materia, 
ha originado algunas dudas de inter
pretación que im porta desvanecer pa
ra que se cumplan con regularidad y  
sin demora las funciones atribuidas 
a los Tribunales en este orden de cosas.

A  ello responde esta Circular, dic
tada con el doble propósito de preci
sar el alcance de los preceptos de re
ferencia y  activar el cumplimiento de 
los mismos, cuya pronta y  exacta ob
servancia. interesa en alto grado, por 
afectar a necesidades de la  guerra que 
imponen a los Tribunales comunes o 
militares la obligación de secundar con 
singular celo las previsiones del P o
der publico, haciendo uso diligente de 
las facultades que les confieran en es
ta materia los» Decretos de que se 
trata,

A  los efectos expresados, todos los 
Triounamy así de la  jurisdicción ordí- 

í n an a Gomo aei Ejercito y  la  Marina, 
acomode: i c  su actuación respecto al 
particular a las prevenciones siguien
tes :

1) LE G ISLA CIO N  VIGENTE, •— 
L  les" t o & Batallones Disciplinarios 
d- ' ‘cau tas movilizados y  de los 
T >11 u ales, clases y  soldados o .sus 
* 111 -mo'* que estuvieren pendientes 
aa ¡ / j ̂  a -ío  j hayan sido condenados, 
es*, objeto de reglamentación ¡especioí

por los Decreto® que siguen, emanados 
todo® del Ministerio de Defensa Na
cional :

a) Decreto de 28 de Junio de 1937 
(GACETA del 2*9), que creó Batallones 
o  Compañías de esta clase.

b) Decreto de 21 de Octubre de
1937 (GACETA del 22), por el que m  
dispuso que los Tribunales Militare® 
expresen en sus sentencias, salvo en 
casos excepcionales que • han de razo
nar, la unidad disciplinaria en que han 
de cumplir 1a. condena durante la a c 
tual campaña los reos de que se trata, 
y fijó  las normas para la rehabilitación 
de los mismos.

c) Decreto de 4 de Enero de 1938 
(D. O. del día 8), haciendo extensivo 
a los Tribunales de la Arm ada lo  dis
puesto en el Decreto de 21 de Octubre 
anterior.

d) Decreto de 19 d e " Febrero de
1938 (G ACETA del 22. ree} 5fic r-mc en 
la del 23), .sobre unidades A nr hna • 
rías, su clasificación, destino ¿ Jy * u ' j-
m es de, los condenados o mu -usados 
y  normas para efectuar el de los que 
hubieren sido objeto de condena con 

Anulad.
. Unios Decretos hacen •reiteradas reu 
■fm-cjicias a los de 18 y  28 de Junio 
de 1937, ¡también del M inisterio da 
Defensa Nacional, E l primero modi

ficó  diversos artículos del -Código da 
Justicia Militar, referentes, prineuipalL 
mente, a los- deUliois de deserción y
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«toaosdono de destino o residenieia; y el 
se guindo M'zo extensivo a I*a Armada 
¿■a aplicación ele aquél, el -cual en &us 
a f lW o s  2, 3, 4? 6, .9 7 10 deter- 
anima los caso® en tnie -los pena© luí- 
puestas lian de cumplirse precisamen
te en Batallones Bi®¡ciplüi¡ariiois-.

2). IN'NO'V A.Cü. O'NíE'S ESTABLE- 
pD;AS,~~~ La vigente ley de Recluta,. 
in tento y Reemplazo del Ejército- de 
m  de Marzo de 1924, declara en su  
Biatse 1.a que e l servicio, m ilitar m  
obSiife>aiOiráo- penca todos los españoles y 
co-nsitiitíuye un, deber preem inente de la  
de la  ciudadanía; y su Base 2.a au to 
riza aü 'Gobierno, en caso de movili
zación p ara  u tilizar del modo* m ás 
nmiplio a todos los individuos sujetos 
ail servicio m ilitar, según exijan la» 
necesidades de lia Nación y  del U jér- 
oiito.

•ESI paflmofpia establecido en. la  Base 
prim era e© objeto de im portantes .re»- 
trlociones en ía Base cuarta , por vir

tud  de la  cual s’on excluidos, ya tou 
ta lm ente del servileio m ilitar, ya tem 
poralm ente del contingente anual tas 
personas de edad m ilita r míe es tim e- 
ren cumpliendo las condenas que al 
afecto esfpoicifim;. y so-laanenitc des
pués de cum plida la pena o de ex
tingu irse  por indulto o am nistía cesa 
lia exclusión y han  de p resta r aquéllos 
©1 serviiciio, precisam ente en O'uer?pos 
de Disciplina, a  los que se refieren  lo® 
artícu los 131, 133, 357, 483, 484, y 
4i8i5 del Reglamento, vigente de 27 do 
Febrero' de 1925 y diversas O rd e n a  
de fedha an terio r, que tra ta n  concre
tam en te  de  los Batallones1 Disí#p34ína- 
rios de Malilla y sUabo Júfcy.

Con. arreg lo  al Código de Ju stic ia  
i , „ 1 j * • ' u del servid-;:? en- 

Lu r> < «.o Hicno uno de lo®
efeccos míe producen determ inadas 
penas. Así lo establece el artículo  197 
y fu e ra  de ésta dispértete n, ¡ninguna 
o tra  régu la  diefira m ateria. Las de& 
Código- penal de la  Marina de Gue
rra  acerca del servicio disciplinario 
contendida en los a rtícu los 34, 41, 54, 
63, 66, 74 y 79, se lim itan a  mencioL 
ntar los casos e¿n que procede impo
ner dicho servicios y la especial -mo- 
daílidad riel miismo-.

En relación con esto®- precepto©, lo® 
Decretos anterio rm ente citad.os (apa
recen fundam entalm ente como el des
arrollo  orgánico pado por necesidades 
de gu erra  a  lo© articulas: de los ¡G6l 
digo» Piemialies castrenses y a  las au 
torizaciones que, p a ra  caco-© de moya- 
lización, otorga al G-obierto la  lev d‘e 
Reclutam iento, por cuanto1 en ellas 
se determ ina ¡el núm ero, índole y 
composición de las unáidaídes d iscipli
naria!©; «pero esos Decretos rep resen , 
tan, además, una esencial rectiñcación 

dea cuadro de exclusiones po¡r e¡l con
cepto expresado y  ofrecen la doblo 
novadiaicl de conceder a  los rec lu so © ^  
ejeeesT a  los Batallones disciplinarios 
y ele que el servicio m ilita r que rin
den en las  mismos, sea el ¡medio do 
rehabilitarlo© y cancelar la condena.

Tal es el -espíritu que insípira estos 
Beicratos. Lo declara el de 21 de Ocl 
tuibre d¡e 19«37 a;] decir, en su breve 
preám bulo, que "aun siendo exceleBu 
í í s ta a  la. ¡moral d e l E jérc ito  de la  R®*

pública no pueden evitarse alguno» 
actos punibles, que al ser sancionados 
por los Tribunales implican una se
paración temporal del teatro de la lu

cha, separación que resulta excesiva 
para ¡quienes sienten con entusiasmo 
el anihelo- ¡de pelear contra los inv&so. 
re© clel ¡suelo, español, o, al contra-rio, 
puede complacer el deseo- que otro® 
tienen de ¡quedar exentos dolí servi
cio”.

¡Las nueva» disipaste iones: sal en a>l
paso de esta doble contingencia al 

no> ¡considerar áeteiumnaidcs delitos o 
penas .como causa de exclusión: del 
servicio ni como motivo para eludirlo. 
Se limitan a adoptar prudentes pre
visiones, encuadrando a estos reclutas 

en unMadíeis diacipilinaria© en las -que 
el servicio m ilitar, lejos de sor una 
pena se convierte en el medio brinda- 
ido al reo para dignificarse y obtener 
la rehabilitación por su propia con
ducta, armonizándose así la generosi
dad ¡de la ley y la© exigencias de la 
disciplina con el interés mismo, del re
cluso, estíimulado por la  esperanza, de 
recobrar la libertad perdida mediante 
e¡]; leal cumplimlento de un deber tan 
¡c.Li'ailif Sendo.

¡Al efecto m han -establecido en ca~ • 
da (Ejiéricito Unidades Disciplfimarta», 
de dos dase®, denominados1 de Gotmr 
¡bate y de Trabajo, que nutrirán su® 
efectvio© conforme a  la® previsiones 
«de disebo© Decretos, especüalmeruté el 
de 19 (de Febrero de 1938.

3). OIASOS DE DESTINO A UNI- 
(DiAiDIES DICIPLLNARIA3 POR R1E0O 
ÍLUIOXON JUDItCIAL. —  Como e s t e  
Dúcrtefos son- c&suísiicois, p o rm ip ro c  
fpi¡a naiturateza, y agotan en las enu- 
¡me^íc,iones que comprenden la  diver
sidad' de ¡casos y situaciones que cons
tituyen su objeto, par tic ulariz-amdo los 
ñ or nías especiales que regulan cada 
grupo de aquetllots o estas, e© inexern. 
s^able que ¡o¡s Tribunales! tengan a  la 
vista lo® textos oficiales siempre ¡que 
h:ajya¡n de- aplicarlos y comprueben an
tes de dictar auis fallos cuáles son las 
)di®po¡siicioníes d¡e pertinente observan
cia en eaidia caso conereto¡ de que co~ 
nozican.

Solo a ¡título de simples normas de 
sistematización general para el acer
tado ¡manejo de dichos textos, que no 
dispensan de la necesidad de exami
narlo© ¡oanstan teniente, hasta llegar a 
dominar el cnad-ro. general de su® 
deposiciones, deberán tener en cuen
ta  los Tribunales las orientaciones 
que ¡silguen/;

a ) . (Las ¡exclusiones totales y 
temporales de la ley de Reclutamien
to están suprimidas totalmente y, (en 
su consecuencia, los reos comaipiienidi” 
dos en edad militar, han de ser des:- 
tiimajdois a. Unidades Disciplinaríais: al 
efecto de cuimiplir en ellas el servicio, 
a menos que -estén excluidos por otro» 
motivos.

b ). La enumeración ¡concreta y de
talladla ¡de los reos que deberán ser 
destinado© a servir en Batallone©¡ «Bis- 
oiiplinarioe, aparetce en el artículo se
gundo del Decreto de 19 de Febre
ro de 19l38, siendo d,e notar ¡con re
ferencia a  su apartado e) ? relátávoi ft 
los que sean condenados por los Tribu

nales ordinarios, que el destinarles ^
presta,r  el ©ervicio en dicho® Batallo, 
he©, no es una pena, sino un efecto de 
la que se le impuisiere con arregló ' a 
las leyes penales aplicables', 'efecto <m, 
multante ya de la índole del-delito, jn# 
de la edad militar del reo. . Este cri
terio- legal, es igualmente extensivo!'a 
los Tribimaíes del Ejército y la Air* 
•miaid«a, ya que él servicio militar ha 
©er roputado siempre como deber y  

honor, ©iiSfceptíble en esto© casos, dá 
diignifiicar la pena y rehabilitar al neóy 
pero ©in que nunca, (sea asimilado &1 
concopto de pena, aunque se presta 
bajo régimen de rigurosa d-iscipliom.

c). ,Es también «criterio mantenido^ 
en términos .generales, po«r esto© De
cretas, el de estimar que cuando^ e | 
d-elito realizado implica deserción # 

abandono del servicio en cualesquiera 
<de las fonmas- que castigan lo© preu 
ceptos penales, la pena no excluye dei 
©ervíeio militar que se quiso eludir f} 
ha de cumplirse precisamente en B é r  

tallones disciplinarios. Son casos espa* 
chicos de esta naturaleza los del D«u 

icreto' de 18 de Junio de 19 37 ( artíou* 
t e  2, 3, 4, 6, 9 y 10),

•d). La edad militar del .reo ú & r  

term ina inva-riablem-eiite©egúin esto» 
Decretos, cualquiera que sea el delát» 

realizado' y la pena impues'ta, su de®-, 
tiiiuo: i Batallón disciplinario para, im  

prestación del Beivício (-Defcreto- de XS* 
de Febrero de 1938, supartado» e) f  

ú) deil ar-tíeulo 7.° y e) d e l /artfculá. 
8.°). Los no comprendMoa m  e á & é .  

miliitar paisano© ©oto a  petición p ro 
pia pueden ingresar en Betalloaie® dJ^. 
ic plmarlo® de Trabajo si fiiopen ütifleBf 
para faenas corporales. ('Decreto d*- 
ítádo, aipartado ú  ) del articulo -B..4'-)

En algunos casos &L ingreso en .lo» 
Unidades disciplinarias es acordad® 
gubernativamente (artículo 4.° del De
creto de 21 de octubre de 1937; artículo 
2.°, apartado d¡) del Decreto de 10 de Al 
torero de 1938; y algún otro); pero ia» 
les casos carecen de interés al objeto' 
de esta Circular.

4) EFECTOS DE LA DESAFEC
CION. — Distingue ¡el Decreto de 19 
de Febrero de 1938, singularmente en 
su artículo 4.°, 7.° y 81° los delito» 
que no implican “desafección o tibieza 
hacia la causa, del Poder legítimo” $ 
los que presentan estas caracteres.

Esta distinción se establece al efec
to concreto de nu trir las Unidades día* 
ciplinarias de Combate con los reos d» 
los delito® del primer grupo y las d® 
Trabajo con los desafectos.

Es ¡de fundamental interés que loa 
Tribunales tengan presente esta distin
ción al acordar las propuesta» a qué 
se refiere los Decretos de 28 de Junio 
de 1937 (artículo 1.°) y 19 de Febrero 
de 1938 (artículo 4.°) y en el examett 
de las causas y propuestas que deter
mina el artículo 5.° de este último.

Con respecto al citado articulo 4.° es 
de advertir que la cita que hace tea 
su primer párrafo al apartado b) dol 
artículo 1.°, es notoriamente errónea %  

sin duda alguna se refiere a  los cá* 
sos de «desafección previstos en lo» 
apartados b) de los artículos 2.e y  % * S  

pues el primero no contiene apartado» 
tú trata de loe desafectos,
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Siendo de carácter discrecional las 
(propuestas expresadas, los Tribunales 
babrán de atenerse al acordarlas a los 
antecedentes y circunstancia» de los 
reos y a la índole, apreciando si este 
implica o no desafección, pero enten
diéndose que si bien los actos consti
tutivos die la misma se encuentran de
finidos en los preceptos que los sancio
nan como figuras delictivas especiales, 
los E>ecretos de que se trata dan al 
concepto un sentido más general, ya 
¡que la desafección lia de inferirse prin
cipalmente de la naturaleza de otro de
lito y subsidiariamente de Jos demás 
elementos de juicio antes indicados.

La transcendencia de la calificación 
es manifiesta, porque determina el des
tino del reo a Unidades disciplinarias 
de Combate o de Trabajo, cuyas ca
racterísticas señalan los artículos 9 y 
10 del Decreto de 19 de Febrero de 
1938.

Las de Combate, serán consideradas 
¡como fuerzas de choque y sus miem
bros disfrutarán de los beneficios de 
la rehabilitación y de otra aventajas.

Las de Trabajo se dedicarán a fae
nas corporales, como construcción y 
reparación de vías de comunicación, 
explotaciones mineras, fortificaciones y 
cualesquiera otras que les ¡encomiende 
& Mando militar a que se encuentren 
adscritas. Los individuos destinados a 
ellas, podrán -pasar a las de Combate 
cuando reúnan las condiciones que se
ñala el artículo 11 de dicho Deere":o.

Los Tribunales cuidarán de ponderar 
'debidamente en sus propuestas el con
junto de las circunstancias expresadas, 
dando al concepto de desafección iodo 
el alcance que tiene a. través cT ms 
disposiciones citadas, porque en el ser
vicio militar la eficiencia del soldado 
depende en gran parte del entusiasmo 
que sienta por la causa que defiende, 
lo que justifica el encuadramiento de 
los desafectos en Unidades disciplina
rias de Trabajo, de i-as que pueden pa
gar a las de Combate si acreditan con 
mi conducta la lealtad exigible.

5. REHABILITACION P E N A L 
POR RAZON DEL SERVICIO' PRES
TADO. —  Dispone el artículo 3." del 
Decreto de 21 de Octubre de 1937 que 
•una vez concluida la actual campaña 
y  previos los informes que indica los 
reclusos militares que hayan servido 
en Unidades disciplinarias podrán pe- 
4ir la rehabilitación en la forma pre
vista en el Decreto de Guerra de 7 
de Mayo de 1937 (artículo 39) y ob
tener en todo caso que de la pena im
puesta les sea descontado doble tiem- 
ipo del que hayan servido en las ex
presadas Unidades. Completan esta 
disposición los artículos 6.ü, 7.° y 8.° 
del mismo Decreto que autorizan las 
reincorporaciones al servicio activo de 
Jefes, Oficiales o clases condenados, 
los que podrán adquirir graduación al 
ser reincorporados. Los reclutas po
drán llegar, por méritos de guerra, al 
grado de sargento (artículo 5.°),

El Decreto de 19 de Febrero de 
1938 ratifica los anteriores preceptos' 
en artículo noveno.

6 ). FUNCIONES DE LOS TRIBU
NALES -EN ESTA MATERIA,---Fuera ' 
de loa artículos primero y segundo

del Decreto de 21 de Octubre de 1937» 
que se refieren solo a los Tribunales 
militares éstos y los de la jurisdic
ción ordinaria encontrarán en el de 
19 de Febrero de 1938 el cuadro ge
neral de disposiciones vigentes sobre 
cumplimiento de penas en Batallones 
disciplinarios. Este último Decreto» 

hace, además, múltiples referencias a 
los demás preceptos que regulan ]a ma 
teri-a.

Examinadas en su conjunto estas 
disposiciones ©n lo que afectan a las 
facultades que confieren a los Tribu
nales de justicia, se advierte que al
guna» de ellas presentan especiales 
singularidades, a las que cuidarán 
aquéllos de prestar la debida aten
ción, aplicándolas con exquisito tacto, 
evacuando las citas y estableciendo 

las oportunas concordancúas con ptros 
preceptos también vigentes, sin reba
sar en ningún caso sus atribuciones 
legales ni demorar el ejercicio ae las 
que les confieren esos Decretos.

Aun dictados los Decretos cíe que 
se trata en contemplación a muy ex
cepcionales necesidades de la guerra» 
no implican otra cosa que una sensi
ble alteración en el modo de cumplir
se las penas, pero sin agravarlas y 
■aun dignificándolas al hacer compati
ble mi cumplí méen t o con la presta
ción del Servicio militar; lo que ha
brán de tener en cuenta los Tribuna 
les a todos los efectos que en justicia 
procedan, por ser ese el espíritu de los 
nuevos preceptos, como lo acreditan 
los beneficios de rehabilitación y otros 
otorgados a ios reos,

Al disponer el Decrto cié 19 de fe 
brero de 193 8 (párrafo tercero del 
artículo cuarto) que los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria deberán es
pecificar en (.sus sentencias si la nena 
impuesta ha de cumplirse en los es
tablecimientos y formas que previenen 
el 'Código penal común y disposicio
nes complementarias o bien en Bata
llón disciplinario, amplia con esa im
portante facultad el albedrío de los 
Tribunales para acomodar el cumpli
miento de la pena a la índole del de
ntó y 'Circunstancias personales del 
reo.

Se refiere, desde luego, esta dispo
sición a determinadas causas cuyo co
nocimiento viene atribuido per los 
Decretos básicos del 7 de mayo de 
1937 a los Tribunales Populares que 
forman parte de la jurisdicción or_ 
diñaría; es decir, a las cansas por de
litos de rebelión y otros comprendi
dos en los Códigos de Justicia Militar 
y Penal de la Marina de Guerra, cual
quiera que sea la condición de los 
reos y el lugar donde se cometan o 
por delitos no estrictamente militares 
cometidos por militares o marinos y 
castigados por las Leyes penales del 
Ejército o la Armada. Pero dados los 
términos de generalidad del citado 
precepto es aplicable igualmente por 
los demás Tribunales de la jurisdis- 
ción ordinaria cuando los casos de que 
conozcan estén comprendidos ya por 
la índole del delito o la edad militar 
del reo, en las previsiones de los De
cretos examinados.

Comprendidos en ellas están sin du
da alguna los condenados con arreglo 
a los Decretos de 18 y 28 de junio 
de 1937 coano prófugos, desertores o 
ipor abandono de destino o mutilación 
voluntaria. Respecto a estos es de es
tricta aplicación lo dispuesto en el ar
tículo tercero, apartado c) del Deere* 
to de 19 de Febrero de 1938.

En cuanto a ios condenados con .an
terioridad a la publicación de dicho 
Decreto, el artículo quinto del mismo 
dice que los Tribunales militares y 

de la jufi&dloción ordinaria, determi
narán la aplicación de sus disposicio
nes, previo examen de la causa, remL 
tiendo al efecto a los Ministros de 
Justicia y Defensa. Nacional,, en el pla
zo máximo de un mes, una relación 
de dichos condenados y las propuestas 
que estimen convenientes para 1a apli
cación del expresado Decreto de 19* 
de Febrero.

Ha significado el Ministerio de De
fensa Nacional al de Justicia que no 
obstante el tiempo transcurrido aun 
está en trámite el cumplimiento de 
este precepto y que continuamente lle
gan a aquel Departamento ministerial 
¡peticiones de penados en súplica de 
que se les destine a unidades milita
res, que no pueden resolverse por ha
ber dejado de formular, los Tribuna
les las propuestas a que se refiere el 
mencionado artículo quinto, lo que 
origina retrasos y entorpecimientos e& 
el servicio.

Por lo tanto, todos los Tribunales 
deberán proceder sin demora alguna 
a cumplír> lo chvomsio en el expresa
do arif *».. o o i i Je creí o de 19
eK Febrero de i 93 .> emiijián a es
ta Presidencia copia testimoniada de 
las relaciones que remitan a los res* 
peotivos Ministerios, cuidando los se
ñores Inspectores Generales de as Ju 
risdico:ames del Ejercito y la Armada 
y los Presidentes de todas las Audien
cias de vigilar personalmente la ob
servancia de lo prevenido y de dictar 
las medidas convenientes para La in
mediata prestación del servicio, en
tendiéndose que las propuestas de que 
se trata han de referirse a todas las 
sentencias comprendidas en el Decreto 
de referencia, con respecto a las cua
les no se haya acordado aun la pro
puesta pertinente y que en lo suce
sivo se aplicará aquél siempre que 
procediei'e.

Barcelona, 10 septiembre de 1938. 
El Presidente del Tribunal Supremo,

MARIANO GOMEZ

TRIBUNAL SUPREMO 
SECRETARIA

RELACION DE LOS PLEITOS IN
COADOS ANTE LAS SALAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Pleito número 16.476. — El Banco 
de España contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 
de Enero de 1938, sobre liquidación 
cubitos del arbitrio sobre el rendi
miento neto del Banco de España.

Pleito número 16.477. —  Don Ra-
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man Rubio 'Vicente contra acuerdo m,- 
pedido por el Ayuntamiento de la ^  
drid en 20 de Junio tía 1938, sobre de
negación derecho a ¡percibir el sueldo 
Integro como Jefe del Penque de Desún- 
Iteocüón dasde el 22 de Juiii-e de 19*8>6 
al 30 de Abril de 193 81

Pleito número 16*478, —  Sucesores 
áe GaMlarde y Mbasoi contra acuerdo 
expedido por"Xa Dirección -General de 
Aduanas5 en 26 de Abril de 1938, sobre 
aforo da irnu expedición de Insulina, en 
expediente 5/37,

Pleito número 16.479. —  Compañía 
General de Comercio contra acuerdo 
expedido por la Dirección General de 
Aduanas, en 2 de Mayo de 1938, so
bre aforo de un producto denomina
do “Insulina", en expediente 1/3 8 
Aduana de Fort-Bou,

Pleito número 16.480, —  Enrique Ar- 
gimón Piquemal contra acuerdo expe
dido por la Dirección General de Adua
nas, en. 15 de Abril de 1988, sobre afo
ro de “ganchos de hierro, con parte 
de celulfti.de*’ , en expediente 170/37, 
Aduana, ele Barcelona,

Pleito número 16.4-81,— ©niriqúe Aa% 
gimón Piquemal contra acuerdo expe
dido por la Dirección -General de Adua- 

en 14 de Abril de 1936, sobre

aforo de un preparado denominado 
“Oposcenol” , en expediente 165/37, 
Aduana de Barcelona,

Pleito número 16.482,—Don Enrique 
Argimon Piquemal contra 'acuerdo ex
pedido por la Dirección General de 
.Aduanas, en 18 de Abril de 1938, so
to re aforo de un producto llamado- Mr . 
cretone", en expediente número 172/87. 
Aduana, de Barcelona.

Pleito número 16.483. —  Sociedad 
Española de Electricidad Brown Bove- 
rí contra acuerdo expedido por el Tri
bunal E¡c.° Administrativo Cen
tral, en 29 de Abril de 1938, resolvién
d o lo s  expedientes números 3o al 51, 
y al 59 del año 1983, sobre defrau
dación. de la renta de Aduanas,

Pleito número 18,484.. — Sociedad 
Española de Electricidad Brown Boye» 
ri contra acuerdo expedido por el Tri
bu-nal Etc.0 Administrativo- O-eru- 
tral, en 6 de Mayo de 1938, resol vien- 
do -expediente número 61/33 instruido- 
contra la expresada Saciedad “Mole
rás y Compañía", sobre defraudación 
a la renta de Aduanas.

Do que en cumplimiento del artículo 
36 de la Bey Orgánica de esta juris
dicción f se anuncia al público para el

ejercicio de Ies derechos que en' el 
ferido artículo se mencionan. 

Barcelona, 28 de Agosto de 1938. 
El Secretario Decano,

P, H, 
H  PUERTA

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  
E CONOM IA 

Centro Oficiad de- Contratación da
Moneda

Cambios a partir deí día 9 de Maya 
de 1938

C&mpra V&nta

Francos franceses; 56'50 59’50
Libras esterlinas': 10T.....- 106’—
Bollara: 20M.8 21’26
Libras: 6 7 ’ 50 68’ 50
Francos biüsos: 462* 17 486’70
Reiehsmarks; 8f12 8*56
Belgas: 840’10 358*20
Florines: 11’24 1T85
Escudos: — —
Coronas Checoeslov.; 70*75 73’ 50
Coronas danesas i 4’49 4’74
Coronas noruegas; 5’07 5*27
Coronas suecas: 5J18 $’4T
Pesos argentinos m /ls  5?28 5*57
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 SERVICO NACIONAL DEL CULTIVO DEL TABACO EN ESPAÑA 
Z O N A  T E R C E R A

Relación de los solicitantes de tabaco en la Zona dei Mediterráneo para la cam paña 1938-39  con 
expresión de la provincia , asi com o término municipal y  número de plantas concedidas a cada

uno, por la inspección de ¡a Zona Tercera,
(Continuación),

Número  
de orden

i
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES Número 

efe planta»
1

PROVINCIA DE VALEN üiA

990 Llanera-, * , « Capilla Baorina, Agustín , , , ♦ 2,500
991 ■Casanova Bolinches, Enrique , , . 3.000
992 ’ Climent Bonete, Indalecio . 2,000
993 Climent Sancíiís, xüginio , , . . 2,400
994 miment Serrano, Híginio . . . . 2.400
995 Cristóbal López, Salvador . . . * 2,000
996 Cuenca Sanchís, Vicente . . . . 3.500
907 Esreve Marunez, Miguel . . . » 4.000
998 Ferrer Serrano, Rafael* . . . » » 3.000
999 Fuentes Benito, Vicente , , . * . 2,000

1.000 García Tolosa, Isidoro . . . . . 2 500
1.001 López Romeu, Ramón . . . . . 2.500
1.002 López Roselló, Vicente . . . . . 2 000
1.003 Lluch Garrido. Vicente . . » » . 2 000
1.004 Lluch Ribelles, Vicente , . • . . 3.000
1.005 Martínez Bonete, Joaquín . , - . 2.000
1.006 Martínez García, v ícente . - . 3.000
1.007 Martínez López,, José . . . . . .  •- 3,.000
1.008 Martínez Monzó, Estanislao . . . 2,000
1.009 Martínez López,.'Francisco . . . , 2.500
1.010 Martínez Bella, Bautista . . . .  . 2.000
1.011 - Martínez Pavía, Francisco . . . . 2.000
1.012 Mateu Gallego, Raimundo . , . . 2.000
1.013 Marzal Bataller, Adeii.no . , > 2.000
1.014 Parra Gómez, Joaquín . . . . . . 6,000
1.01-5 Perales Martínez, Rosendo . > * 2.000
1.016 Pérez Rodríguez, Vicente . . . 3.000
1.017 Satorres Benito, José . . . . . . 2.000
1.018 Satorres Cuenca. Ernesto . . . , 3,000
1.019 Satorres Cuenca, Vicente . 4.000
1.020 ■SoIvés Cabanés, Antonio' . 2.000
1.021 Tolosa x>onete, Rafael . • . . - 3.000
1.022 Tolosa Climent, Vicente . , . . , 8.000
1,023 Vaquer, Leocadia 2..500
1.024 Vidal García, Rafael . . . . . . 3.000

1.025 IJoiribayt * 4 , 0 •» s e » * ;« » Adani Delhom, Antonio . . . 3.000
1.026 Adam Beihom, Salvador . . . . . 2,000
1.027 Barberá Flor de Lis, Pedro . . . . 2.000
1.028 Bisbal Lahoz, Baltasar. . . . . 2.,000
1.029 Bis bal Lloret, José . . . . . . . 2.000
1.030 Bisbal Pons, Vicente . . . . . . 2.000
1.031 Bisbal Royo. Gerardo . . . . . . 3.000
1.032 Ce rvera Sauz, Francisco , . 7.000
1.033 Donat Bisbal, Vicente . . . . . 2,000
1.034 Donat Climent, Vicente . . , . 2,000
1.035 Donat Ortiz, Antonino . . . . . 2.000
1.036 Dará Miquei, Vicente , . , . . 3.000
1.037 Dura Rosell, Tomás . . . . . . 2.000
1.038 Ferrando Donat, joisé . . . . . . 2,000
1.039 Ferrando García, Teodoro . . . . 2.000
1.040 Ferrando París, José . . . . . . 2,000
1.041 Ferrando. Sena, José . . . . . . 3.000
1.042 Ferrando Sena, Salvador , . . . 2.000
1.043 Sores García, José . . . . . . 2,000
1.044 García, María . .............................. 8,000
1.045 García Rulz, Antonio * , » , . * • 2.000
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Número 
de orden

TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS ¥ NOMBRES (

I

Número 
de plantas

11U1UIM

‘■■1.046
1.047
1.048 
1.04:9
1.050
1.051
1.052 
1.058
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062 
1.068
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070

juiLQXIltyii'X : J. r . f f. 0 « 4 * * 

■iflf

Gil Lliso, Daniel . . . . . . . .
Lloret Noverques, Antonio . . . . .
Lloret Noverques, Enrique . . . . .
Lloret Noverques, Salvador , , . „ 
Lloret Noverques, Vicente . . . - . 
Lloret Peris, Vicente . . . . . . .
Martínez Bisbal, Juan . . . . . .
Miquel García, Rafael . . . . . .
Ortiz Rosell, Miguel . . . . . . .
Ortiz Rosell, Vicente . . . . . . .
Pons Forés, Salvador . . . . . .
Puig Sabater, V ic e n te ......................
Rutia Forés, Vicente . . . . . . .
Sanz Bisbal, Delfín ...........................
Sanz Bisbal, Isamel . . . . . . .
Sanz Bisbal, Miguel . . . . . . .
Sanz Bisbal, Vicente . . . . . . .
Sanz Ferrando, Eugenio . . . . . .
Sanz Minguez, Ricardo . . . . . .
Sanz Tallada, Francisco . . . . . . .
Sena Bisbal, José . . . . . . . .
Sena García, Emilio. . . . . . .
Serrano García, José . . . . . . .
Serrano García, Salvador . . . . . 
Viñuela Ortiz, José . . . . . . .

3.000
2.000
3.000 

10.000
4.000
2.000 
2/000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

1.071
1.072
1.073
1.074
1.075
1.076
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100 
1.101 
1.102
1.103
1.104
1.105
1.106
1.107
1.108
1.109
1.110 
1.111' 
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118

Llosa de Kanes e t - * * * . * «. % Agustí Cuearella, Emilio
Agustí Escuriet, José . .......................
Agustí Ferri, Antonio
Agustí Ferri, Vicente . . . . . .
Aparicio Boliiubhes, Constantino v  , . 
Aznar Aparicio, Antonio . . . . .
Aznar Montell, Vicente . . . . . . .
Aznar Montell, Vicente . . . . . . 
Ronet Terol, Francisco . . . ■. ■. , 
Climent Cap si, Salvador . . . . . .
Gamarasa Suárez, Tomás . . . . .
Chafer Giner, Vicente . . . . . .
Chust Cortell, Norberto . . . . . .
Estellés Pascual, José . . . . . .
Esteve Gil, Jaime . . . . . . . .
Ferrando Martínez, José . . . . .
Huerta Estornell, Filiberto . . . .
Juan Ho.stal.et, José . . . . . . .
López Sanchís, Damián.....................
López Terol, Casimiro . . . . . .
López Vidal, Francisco . . . . . .
Luna Giner, J u lio .......................... ...
Martínez Pavía, Ramón . , . . . . 
Más Palop, Filiberto . . . . . . .
MonteÚ Victoria, Salvador . . . . .
Murillo Escuriet, Vicenta María . . , 
Palop Vencher, Francisco . . . . , 
Pascual Ramón, José . . . . . . .
Pascual Ramón, Manuel . . 8 , . t 
Pavía Esteve, Cándido . . . . . .
Pavía Esteve, José . . . . . . .
Pavía Esteve, R o s a ....................  .
Pavía Esteve, Salvador . . . . . .
Pavía Ramón, V icen te ......................
Pavía Terol, José . . . . . . . .
Pavía Terol, Salvador . . .  . . .  
Plá Bolinohes, Salvador . . . . . .
Ramón Baldó, Edelmiro . . . . . .
Ramón Esteve, Filiberto . . . . .
Ramón Murillo, José . . . . . . .
Ribes Vidal, José . . . . . . . .
Rubio López, Vicente . . . . . . .
Sanchis Custodio, Antonio . . . .
Terol López, Cándido . . . . . . .
Terol López, Salvador......................
Terol Luna, José . . . . . . . .
Terol López, V icente.................
Terol Pavía, Teresa . . ,«>*.•

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

10.000
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
6.000 
6.000 
3.500
4.000
2.000 
2.000
4.000
7.000
6.000
5.000 “
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
4.690
3.000
2.000 
2.000
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''Número, 
de orden TERMINO  MUNICIPAL

11
A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S  

|

Num eros de plantas

1.119 Llosa de Ran-es , f * . . * * > • Tortosa López. Vicente , ¿ s « « * m  2.000
1.120 Tortosa Montell. Ramón . « * . 3.000
1.121 Tortosa Plá,, Jaime 4.000
1.122 Tortosa Plá, Vicente t * , * t  , , 4,000

1.123 ■ Maeasfcr© * * & p « * Rallester Domingo, Enrique * » * * 2,000
1.124 Ballester Mirallee, Vicente . . • , * 2.000
1.125 Ballesteo: Pina, Concepción . *• * * * 2,000
1.120 Ballester Pina, Francisco , . . » * 3.000
1.127 Ballester Romero, Francisco , . , , , i 2.000
1.128 < lie, ter Vbrdet, Francisco , , 2.000
1.129 > i. Ver-det, José 2,000
1.130 > ,*** * rómez, José , « *■ * 2.000
1.131 irsonet h errer, FélJX » 2.000 ■
1.132 Bonillo Clemente, Aurellaiio , , « . 2.000
1.133 Bonillo González, Fermín , . ,. * , 2.000
1.134 Bonillo Juan josé . <• e . - 2.000
1.135 Cambres C c  ilún, Salvador ■, 2.000
1,2.36 Cambres C\ M 'iy  Vicente * 4.000
1.137 Camfcres Sen 1 ano. Vicente - 4 .CC0
1.138 Castellano Gilabert, Francisco * , . 2.000
1.139 Castro Navarro. C e fe r in o ..................... 2.000
1.140 Cervera Ballester, Miguel . , * , . 5.000
1.141 Cervera Blasco, Manuel . ■, • * » • 3.0O0 ■
1.142 Cervera Celda, Ricardo 2,000
1.143 Cervera Fayos, Enrique . . . . . . 2,500
11,44 Cervera. Fayos, Isidro 3.0-00
1,145 Cervera Fayos, Jesús 7 , * , , , 8.000
1.146 Cervera Fayos, Rafael 2.000
1.147 C * < a Malea, Felipe . . . . . . 2.000
1.148 O] mi. i 3 8 a ídro , , . » , * 2.000
1.149 Cmr r rm C\ B \ cante •2.000
1.150 i' .■ m r Monfcoagudo. Miguel „ r , . 2.000
1.151 C. er.po b r us . 4.5O0
1.152 . Crespo Bonillo, José 2.000
1.153- Crespo Domingo, Pascual . . , - , 2.000
1.154 . Crespo García, Francisco 2.000
1.155 Crespo García, Julio 4.400
1.156 Ohafe-r Collado, José . , , , , „ , 5.000
1.157 Chafer Collado, Salvador * * * . * 3.OO0
1.158 •Chafer Collado, Vicente , . , » , , 2.OÓ0
1.159 Domingo .Martínez, Miguel . » « » . 6.000
1.160 Espert Gómez, Francisco . , * , . 2.500
1.161 Espert Gómez, Vicente . , * . ♦ , 2.000
1.162 Espert López, Bernardo 2.000
1.163 Espert Martínez, Eulogio , , a e . 2.00O
1.164 Espert Romero, Francisco , * * , , 2.500
1.165 Espert S: garra, Benjamín « . * - , 2,000
1.186 Espert Villanueva, Joaquín , „ * , , ■2.000
1.167 Fayos Ballester, Angel 4,000
1.168 Fayos Ballester, Enrique , « , . 4.000
1.169 Fayos Ballester, Francisco . * „ * . 2.000
1.170 F,errer Ballester, Fausto , . ¿ . , - 2,000
1.171 Ferrer Porta, Casimiro 2.000
1.172 Ferrer ¡Romero, Juan 4.000
1.173 García Pellicer, Joaquín 2.000
1.174 García Sauz, Juan 2.500
1.175 García Tarín, Federico . , , . , .. 2.000
1.176 5 Gilabert Renovell, Edmundo . -¿ , L | ' 4,000
1.177 Gilabert Renovell, Vicente . , , » . 3.000

. 1.178 Gómez Clemente, Daniel . , . e « , 2,000
1.179 ' Gómez Clemente, Francisoo , 0 , . 5.000
1.1-80 Gómez Clemente, Rosalía , a „ . 2.000
1,181 Gómez Lillo, José 2.000
1.182 Gómez Raser, Modesto 2.000
1.183 González Broch, Vicente 2.000
1.184 González- Creapo, José 2,000
1.185 cligón Renovell, Cándido , . * , . 3.000
I .186 Higón Renovell, José . . ♦ , . , . 2.000
1.187 Higón Renovell, Julio 3.000 •
1.188 Migón Renovell, Vicente . . . . . . 2.000
1.189 Lujan Cervera, Julio 2.000
1 190 Martínez Broch, Tomás . t . . 3.000
1 i 91 Malea Cervera, Angel £000
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Número 
de orden

T E R M IN O  M U N IC IP A L

í
1

A P E L L IO 0 S  Y  N O M B R E S f
i
i

Número 
de plantas

■. 1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197
1.198
1.199
1.200 
1.201 
1.202
1.203
1.204
1.205
1.206
1.207
1.208
1.209
1.210 
1.211 
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220 
1.221 
1.222
1.223
1.224
1.225
1.226 
1,227 
i: ,22 8
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244

Maoastr© • * . , .
! Malea Cervera, Rodolfo . . . . . .

M artínez Martínez. Angel . . , . 
Martínez Martínez, Eulogio . . . .
M artínez Martínez, Pascual . . , . 
M artínez Monteagudo, Casiano . . . 
Martínez Monteagudo, Eduardo . . . 
Martínez Monteagudo, José . . . .
Martínez Salazar, V icente . . . . .
M irallrs Ballester, Vicente . . . . .
M irailes Ballester, Vicente . . . . .
Miralles Gimeno, D io n is io .....................
M irailes Gimeno, Eduardo . . . . .  
Miralles Gimeno, Manuel . . . . .  
M iralles Martínez, José . . . . . .
Montó Bonillo, M á x im o .........................
Monteagudo Sanz, José ..........................
Montó Bonillo, (Eduardo . . . . . .
Montó Espert, Jesús . .
Montó Espert, J o s é ...............................
Montó Romero, V ic e n te .........................
Montó Villanueva, V icente . . , . . 
N avarro  Hurtado, Casimiro . . . .
P ina Clemente, R a m ó n .........................
Rom ero Bonillo, A d o l f o ..........................
Rom ero Cervera, Federico . . . . .  
Rom ero Cervera, M ilagro  . . . . .  
Romero Cervera, P ilar . . .' . 
Rom ero Collado, Antonio . . . . .  
Rom ero Collado. Leonardo . . . . .  
Rom ero Ferrer, Jaime . . 8 , . . 
Rom ero Ferrer, M iguel . . . . . .
Rom ero Knntó, M ig u e l .................... .....
Rom ero Montó, Rem igio . . . . 
Rodrigo Zanon, Pascual . . . . . .
Rom ero Montó, Tom ás
Rom ero Villanueva, Federico , , ■.
Roiiiei'o 'Villanueva, V icente .
Saez Guerrero, Jesús . . . . . . .
Saez Guerrero, José . . . . . . .
Saez Guerrero, Vicente . . . . . .
Saez Montó, Jesús
Saez Montó, Vicente . . . . . . .
Saez Guerrero, Jaime . . . . . .
Segarra Espert, A l fo n s o .........................
Sierra. López, M a r ia n o .........................
Tallo Pérez, José M aría . . . . . .
Telio Segarra, José . . . . . . .
Verdet Blasco, P rim itivo  . . . . .
Verdet M artínez, Manuel . « . . . 
Verdet Monteagudo, Federico . . . .
Villanueva Espert, Bernardo . . . .
Villanueva Espert, Federico . . . .
Villanueva Pellicer, Antonio . . . .

2.000
2.000
2.000
3.000 

r 2.000
2.000 

: 2.000
3.000 

-- 2.000 
i 2.000

m 4.000
3.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
2.500 
2.000

1 2.000 
: 3.000

3.000
2.000 
2.000 
«.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000
5.000
3.000
2.500 
2.400
4.000
2.000 
2.000
4.000
3.000
4.500
3.500
4.000
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.500 
2.000

1245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258
1.259
1.260 
1.261 
1.262 
1.203 
1.264

M asalf asar ., , * .

A

Andreu Fenollosa, V icente . . . . .
Andreu García, Manuel . . . . . .
Andreu 'García, V icente . . . . . .
A znar Benavent, Ramón , . . , , 
Barres Fenollosa, Ramón . . . . .
Barrer Forner, M a n u e l..........................
Blasco Forner, F r a n c is c o ....................
Blaisco Forner, Salvador . . . , .
Blasco Gimeno, S a lv a d o r .....................
Carbónell Fuster, L u i s .........................
D iez Orts, Romón . . . . . . . .
D iez Orts, V ic e n te ...................................
Duet Forner, Francisco . . . . . .
Estove Piera, R a m ó n ..............................
Fonollosa Barnet, Ramón . . . . .
Fenollosa Bernet, V ice n te ...................
Fontellés Fenollosa, José . . . . .  
Fontestad Gimeno, Alberto . . . .  
Fontestad Gimeno, Baltasar . . . .  
Fontestad (limeño, Rafael . . . . .

3.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
4.000
3.000
3.000
3.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
4.000
2.000 
5.000
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f

^ w c ’en í MtTNTOrPAX AFHLUJJOS Y  NOMBRES é^ptosta*

1.265 Masaltfasar > Fomer San Eleuteño,- Mateo , . . . » j .ooo
1.266 Garibó Andreu, Francisco................. 3.000
1.267 Garibó Andreu, Lorenzo..................... 8.000
1.238 Margaix. Garibó, Salvador . . . . . 3.000

. 1,269 Margaix Sansó, Manuel 3.000
1.270 ■ ' Tamarit Palomero, Rafael . * , . 3.000

1,271 ĵ&sam&gréB. , * „ * * ■ •  * * Amau Fomer, Mariano . * * * . 9 2,500
1.272 Bayarri López, Guillermo , „ . * , 6.000
1,273 Climente Carbonell, Genaro . „ . . 2,600
1.274 Garibó Martínez. José María . „ * . 2,000

. 1.275 . , Heliana * * * •> * * « * e Bailester Balaguer. Juan , . * . . . 1 ' -8:000
1.276 Bueno Laguarda, Vicente * . , . . 2,000
1.277 Juliá Pastor, José..................... .... , 2.500 •
1,278 Peris Muñoz, José 3.000
1,279 i Roig Tatay, Vicente 2.000
1.280 Zaragoza Bailester, Juan Bta. . . . 5.000
1.281 Zaragoza Ros, Enrique 2.000

1.282 Moneada . Oastelló Cervera, José . . * . , . 2.000
1,283 Oaste-lló ¡Siepúlveda, Vicente . . . . 2.000

1.284 Montiebelvo * « . . Climent Hernández, José . . . . . 2.000
1.285 Climent Hernández, Pedro 2.000
1.286 Climent Pastor, Fermín - * P * « ■ 2.000
1.287 ' , Climent Vidal, Eduardo . . . . . . 2.0001
1,288 Faus Gómez, Enrique . . . . . . 2.000
1.289 Faus Gómez, José . . 2.000
1,290 1 Pascual Climent, Juan Bta. * „ i  . 2.000
1,291 . • * Pastor MaMques, Elias . . . . . • 2,00(0
1,292 Vidal Soler, Bautista 8 • 8.000

1.298 £ a ® » í» * í s .9 '<? 9 | Orístóíol Marqués, Ju&n , * . , * , ! 2,000
1.294 Moreno Pérez, José , * , « * * , 3.000
1.295 ¿ Ribes Juan, .14 2.000
1.296 Ribes Juan, M artín . « « * * « « t  2.000
1.297 Ribes Sala, Vicente . * , , 3 * . ; r  2.000

1,298 MutseroB * * » ? 9 e § s * * . Alcaina Forner, Antonio « « * « » ; ; 2.000.
1,299 Alcaina Forner, José ; i i " .2.000
1,300 Alcover Cabo, Pascual * 2.000
1,301 \ * r  \ i ; - Alcover Celda, Antonio . * . 5 • . ■ • M  . 2.000
1-302 Alcover Fomer, José 3.000
1.803 ■ -■ * ; : : : i i ■ ■ Carfoonell Remolí, José 2.000
1,304 1 ■ ■ : ? : : ■ ■' ? i . Civera Gimeno, Roque , « * * • » 2.000
1.305  ̂ • •’ : : ■ . ! ■ Civera Martínez, José 4.000
1,806 i ; ' : s J = ; Climent Pastor, Francisco B. , . , . 6.000
1.307 ' ; > J i r Collado Devís, Anidrés 2.000
1,308 ' ■ ' 0 ! - M  ■ Cortina Civera, José . . . . . . . 5.0001.809 |- : ' ; G ■ > ' Costa Alcovert, Manuel . . . . . . 2.000
1,310 |I : ' : -f' ; : ; ; Diez Moreno, José 2.000
3,311 j Ferrer Costa, Vicente 2,000
1.812 Forner Dais, Ramón • s.ooo
1.313 Fort Bebastiá, Vicente . . . . . . 2.0001.814 l Gimeno Campos, Andrés • - ? « ? « 2.000
1.815 Gimeno Campos, Roque . . 9 . . . 2.0001,316 ’ Gimeno Valero, Juan . . * . . * , 2.000.1,317 Llopis Artés, José 4.000;
1.818 Llopis Raimundo, José . . . , . 2.000.
1.319 Más, Rafael . . , . . „ . 5 # , 2.000,
1,320 Moreno Alcover, Roque . . . . . . 2.000
1,321 Moreno Forner, José María . . . , 2.0001,322 Moreno García, Vicente . . . . . . 2.0001.823 Reselló Alcover, Vicente . , . , . 2.000.24
-5 QOX Ruíz Antequera, Pascual 2.000i-rÚZlí Ruíz Carbonell, Antonio - 2.000 '■,1.0 Jó vi i 20?? Torres Costa, José 2.000JLO-fe 1 Vázquez Muedra, Carlos . c . . 2.000’
1,328

' Blesa Noguera, Andrés - , . s » # 3.000'
. 1,820

Consejo Administración Fincas Incau*
tudas . » « *  ̂ á g ? s ■$  ̂ e 5.000
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ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u i s i t o r i a s

"MARIN BARRANQUERO (Cristó
bal ), hijo id© Cristóbal y d© María, 
wa tumi d© Arroyo de la Miel, provin
cia de Málaga, de estado soltero,, de 
¡profesión papelero; sedas partióufareis 
se deseomocen, acusado de haber 'C¡o_ 
¡metido íla falta ,grave de deerción, 
©ompareoerá ©a el término- de diez días 
ante el Juez Instructor, Dom Antonio 
pasero del Olmo, Teniente de Infante-. 
¡rta oon, destino en la 16 ¡Brigada 
Mixta.

Cuartel General, 13 de Agosto de 
1938. —  El Teniente Juez Instructor, 
Antonio Casero del Olmo.

J. M.— ‘3.222.

Por ila ¡presente se deja sin efecto 
Jios anteriormente publicadlas, en ¡La 
GACETA DE' DA REPUBLICA y Dia
rio Oficial de la Generaliidaid de Cata
luña, de fecháis- 20 de Abril de 193& y 
5 de Mayo do] propio año, llamando 
a los Sanitarios del 6.° Sector Facul
tativo, Aurelio Andrés López y Hter- 
loiinio Eisicribano Carrasco, resip-ecbivia- 
miente, ínteresanídoi su presentación en 
méritos d,e Ja causa que se instruye 
por el delito de deserción con el nú_ 
naiero 1.123 de 1938.

Barcelona, 1 de Septiembre de InfS.
*— El Secretario Facultativa, GeraMo 
Br ualla.

J. M.— 3.223.

Por ta presente se deja sin efecto 
las anteriormente publicadas en ta GA
CETA DE' DA REiPUBLljCA y Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña, 
ée fechas 7 de Agoisto del corriente 
año, llamando- al chófer Ovidio Ca. 
rraaquer, del primer Grupo Motoriza
do, interesando su presentación en mé- 
rítois die la causa, que se instruye poir 
deserción con el número 1.296 de 
1 9 i3 i8.

•Bareieiona, 2 de Septiembre de 19-3 8.
-— iE I  (Secretario Fedatario', Gerardo 
Bruaí'ta.

J. M.— '3.(224.

ÜiNlICO MARQUES (Alfonso), de 29 
*años de edad, o-atura! de S¡ar¡a!moi]icü y 
vecino de Barcelona, cotia parecerá ein 
el término de 10 días únte el Sr. -Se
cretario Relator Instructor nú,mero 3 
del Tribunal Militar Permanente de 
¡Cataluña, Don Carlos Torres Pérez, 
cuyo domicilio oficial es, Mallorca, mú._ 
rumo 264, praJ., para responder a los 

que te resultan en el sumario 
3 i9 <<¿ue se le sigue, bajo 01 aiperoibi- 
•minuto que de no hacerlo se le decla
rará en rebeldía,

Barcelona,, 31 de Agosto de 1938.—  
Eli Secretarío, Rata/toir, Andrés Sana- 
to ja ,

J. M 6 .

GIMENEZ MORENO (José), dabo 
de la* 95 Brigada Mixta, natural de 
Da Manola, provincia de Granada, de 
estado soltero, profesión ¡marinero,, de 
24 años de edad, de estatura regular, 
sus señas personales; pelo y cejas ¡cas
taños, ojos castaños, nariz aguileña, 
•barba pobilaida, sabe leer y escribir, 
procesado por el delito de supuesta de
serción, en ha actualidad ausente, com
parezca en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta, requi
sitoria ante el Sr. Juez Instructor de 
la Ftloita Republicana, Don Rafael 
Postor Fon’t, residente en Muralla del 
Mar, 25, 2.°, para responder a los oar,_ 
gois que le resulten en causa 'que por 
el -expresado delito se le ins-truye, ba
jo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en el plazo citado', se
rá declarado' rebelde.

'Cartagena, 25 de Agosto de 1938.—  
V.a B.° El Juez Instructor, Rafael 
Pastor.

J. M.— 3.226.

ISíASTiRE DAFIARGA (Gaspar), A l
férez ¡de Sanidad, que desempeñaba el 
cargo de auxiliar facultativo' en la 
Agrupación de Hospitales de la Haza 
de Gerona, domiciliado en Gerona, en 
la calle de Figu eróla, número- 2.

Comparecerá en el término de (quin
ce días ante el Sr. Auditor Secreta! i o 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar interior de la Demarcación ¡ca
talana en Gerona y sus comarcas, para 
responldeñ- de los cargos que se 1© im
putan en la causa por el supuesto de. 
lito de a o<. udoiio ’ e destino-, al núme
ro 1.2 3 5 de rauuoría, bajo aipercibi- 
miiento de ser declarad o rebelde y pa
rarle el per juicio a que haya lugar en 
deredho. Ruego a las autoiridaideíS' pro
cedan ia su busca y captura y caso de 
ser habido sea presentado en este Tri
bunal,

Gerona, 30 de Agosto de 193-8. ■—  
El Auditor Relator (ilegible),

a J. M .~3.22L

ROM1EU LOPEZ (Manuel), hijo de 
Manuel y de Leonor, natural de Va
lencia, nació: -en 25 de Febrero- de 
1910, de oficie tallista, odiad. 27 años,, 
su estado soltero, su estatura un me
tra 6i30 •millmetrois, sus1 señales: pelo 
castaño, cejas al pelo*, ojos pardos-, na
riz recta, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, últimamente ave
cindado en Valencia, soldado, del Ba
tallón de Ametralládoras del IV  Cuer
po de Ejército, comparecerá ante la 
Delegación d© este Tribunal Perma
nente, ©ita en Guadiana jara, calle del 
Doctor Beni¡to Hernando, número 12, 
en el término de ocho días siiguientes 
a la (piubliioaiC'ió'n do esta requisitoria 
para responder de los cargos que se le 
haJceai en el sumario que bajo el nú
mero 840 de orden del presiente año, 
®e ¡1© silgue por supuesta deserción,, ba
jo apercibimiento- dLe ser declarado re», 
beldó. Rogando ,a las Autoridades, tam 
to \oM0m como militares la ¡busca y

dalptura del reseñado individuo para 
ser puesto a disposición del antedicho 
Tribunal.

Guadalajara, 26 de Agosto die 19 38, 
—  El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 3.228.

VIDA FABREGAS (ponrado), del 
cupo de Moneada, reemipilazo 1925, hi
jo de Modesto- y de María, de oficio 
panadera, tendrá que presentarse en 
esta Delegación, de la Relato ría nú. 
•mero 2 del Tribunal Militar Perma
nente de la Demarcación de Cataluña, 
instalado en la barriada de Con-Bros 
de la villa de Martc.reil, para' respon
der de los cargos que le resultan en 
PTovediimiento que le es seguido por 
presunta deserción, en el término de 
ocho días a partir de la publicación do 
esta requisitoria; advirtiéndple que si 
no comparece le acaecerá el perjuicio 
que le resulte en derecho- y será do. 
olaraido rebelde.

Dajdo en Marforell (Gan-Bros), a 25 
de Agosto de 1938, —  Eíl Delegado 
Relator, M. Tolosa Martret. — El Fe
datario, J. M. Portabella.
: f ; f ‘ V J. M.— 3.229’*

MANUEL TERMENS JUNYENT, 
del cupo de 'Fiera, y  reemplazo d* 
192i8, hijo de Eugenio y de .María' de 
oficio jornalero, tendrá que presentar
se en esta Delegación de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per 
munente de la Demarcación Catalana,; 
instalado en la barriada de Can Bros, 
tte la villa cíe Martoreill, a, responder 
los cargos que le remiten ©n proce
dimiento que le es seguido por pre. 
sumta deserción en el término de ocho 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria; enterándole de que si no 
comparece le acaecerá el perjuicio que 
en derecho corresponda y será decía, 
rado rebelde.

Dado en Martoreill a 25 de agoste 
de 19¡38. —  El -Delegado Relator, M, 
Tolosa Martret.— ¡El Fedatario, j. M, 
Portabella.

J. M.—-3,230

FE LIX  ALBERO (SUSO, del cupo do
Deciñena, del reemplazo de 192 5, de 
oficio jornalero, tendrá que presentar
se en esta Delegación de la Relato ría 
número 2 del Tribunal Militar Penua 
nente de la Demarcación Gata'ana, 
instalado en la barriada de Can Bros, 
de la villa de Martorell a responder 
de lo.s cargas que le resultan ©n pro
cedimiento que le es seguido por pre
sunto desertor, en el término de ocho 
días a partir ¡de la publicación de la 
presente requisitoria; advirLiándole
de que si no comparece le acaecerá ©1 
perjuicio correspondiente y será de
clarado rebelde.

Martorell (Can Bros), a 25  de agos
to de 1938.—  El Delegado Relator, M, 
Tolosa Martret.— El Fedatario J. M, 
Portabella,

J. M.— '3.231
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JOSE DOMINGUEZ M A L U M B RE, 
d€i que “lo ’ constan otros fetos, que 
de mv uei reemplazo de 18-28, tendrá 
gue presentarse en esta Delegación 
de la Reiatoría número. 2 del Tribunal 

Permanente de la .Demarca- 
r:\f. uátaiana,, ¡instalado en la bam a- 
Au de Can..Bros de la, vüia de Marte- 
leTq a ¡responder de los sargros que le 
resultan en procedimiento que le es 
seguido 'por presunta deserción, en el 
térm ino de ocho olías a partir de la 
publicación de la presente requisito», 
ata; advirtiénicLole ¡que en el caso de 
'no comparecer le acaecerá él perjuicio 
mi derecho uroced-eivie y será decla
rado rebelde.

.Martorell (Can Bros) a 25 d© agos
te  de 1938.-—©1 Delegado Relato!’* M. 
go lo sa  M artre t—El Fedatario, J. M, 
]?orteíbeaia»

. X M.— S.2S2

JOSE ESTALELLA RAFEL, del cu 
pg ée  GaatelM, y  reeaniplazo de 1925, 
h ijo  de Jaime j  d® Dolores, de oficio 
panadero, tendrá que presentarse en 

Delegación de la Reiatoría núme
ro  2 del Tribunal Militar Permanen
te  de la Demarcación Catalana, in#ta~ 
laida en la barriada de Gan_Bros de la  
villa de Martorell, a responder de ios 
cargos que l,© resulta,n ©n procedinilen- 
i© que le sigue por preeunt« deser- 
■ ©ión en el térmMo de ocho días, a  par
t ir á ©  la publicación de la presente 
requisitoria, enterándole de que en el 
©aso de no comparecer, le a camera el 
.'p.erju&eio que -; en. derecho cor. aspo u fe  
?■ será declarado rabep©.

i Dado eh M artor©11 ( Can Broa) a 2 5 
die agosto de 1938.—-El Delegado Re
lator, M, Tolosa M artret.—iEl Fedata
rio* J. !Mo' Porttab^Har' -' " .......

-A- - <X M .~ 3.233

PEDRO BAGEM TONICO, del cupo 
de CatéUsir, reemplazo de i92€, hi
lo d© Pedro y María, de oficio labra
dor, comparecerá, en asta Delegación 
'de la Reiatoría número 2 del Tribu
nal Militar Fe: « s de la Demar
cación de C;a ^ mstaládo en la
barriada de , de la villa de
Martorell, dentro uei término de ocho 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria., y para respon
der d© los cargos que por presunta
$ f®* ’■© ’<ŝ gTs .o e! ■ ■T>rc*úAd:í „
ST ! r ^ ’ M ' Í Y r t
d.c i'P r * '  ̂ ' T" P fñ-Q’1 C
¡pa ?rá »■* / r *• *
rej L y óe < r v.« » m* <i

D- do en M a rto ^ j (O v-V  o & lv 
id© agosto de 19 3 8 -M£l De-Cegado Re
lator, ■ Mi ■•Tolosa M artret,—-El F-oda„ 
Itarlo, j, Mi Por tabella. -

X  M.— 8.8S*

MANUEL MARCH BERENGUE
HAS, fe* íH Avíñá, rsemplase
Ufe 3L£¿9, hijo 4« w** .o * ñkWty y  Ffancia» 
,£3b tefefefi %o§ §¡s

legación de m Reiatoría número 2 del 
Trbpn&l M ilitar Perm anente de la 
Demarcación de Cataluña, instalado 
en la barriada de Can Bros, para res
ponder de los ©argos que le resultan 
en procedimiento que se le sigue por 
presunta 'deserción, en el término de 
©dho días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria; advirtiéndole que 
si no comparece, le per vendrá el per
juicio pertinente en fereoho y será 
■declarada su rebeldía. >

Dado en Martorell (Can Bros), a  2T 
de Agosto de 1938. — El Delegado- 
Relator, M, Tolosa M artret. — E l Fe
datario, J . M. -Portabella.

J . M.—S.235

RAMON TRENCH TRESSERRAS, 
del cupo de Llusá, reemplazo 1825, 
hijo de José y da Josefa, oficio labra
dor, tendré que presentarse en esta 
Delegación de la Reiatoría número 2 

'del Tribunal M ilitar Permanente de 
la Demarcación Catalana, instalado 
en la barriada de Can Bros, de la villa 
de Martorell, para responder de los 
cargos que ie resulten en el procedí, 
miento que le és seguido por presunta 
deserción, en el término de ocho días, 
a  p artir de la publicación de la pre
sente requisitoria; advirtiéndole que, 
■en. el caso de no comparecer, le per^ 
vendrá el perjuicio pertinente y  será 
declarada-su rebeldía.’ ! ■■•

Da-do en Martorell, a  27 de Agosto 
de 1&38, —■_ El Delegado Relator, M. 
Tolosa Martret, —451Fedatario,; >J. AI. 
Pórtabella.. - N

3,986

JOSE DALMAU PINEDA d e l  cupo 
de Mataró, reemplazo 1925, isijo dé 
Juan y de Josefa, tendrá que presen-
sentarse en’esta Delegación de la Re^ 
latoria 2 del Tribunal Militar Perm a
nente de la  Demarcación -Catalana,, 
instalado en la barriada de Can-Broa 
de la villa de Martorell, para  respon
der de los cargos do 1¿ resulttan m  
procedimiento que le es seguido por 
presunta deserción, en sel término de 
ocho días a  partir de la  publicación 
de esta requisitoria; advirtíéndole qu® 
en -caso de no comparecer le prevendrá 
el perjuicio que en derecho. correspon
da y será declarada su rebeldía,

Dado en Martorell (Can-Rrós), a 27 
de Agosto de 1938. — El Delegado Re» 
M.íxr, M. Tolosa M artret. — ^  Wedd** 
bar'o. X M. Po7.tsbD«a

' X M,-.-8,.287

JUAN LLADO CONDOMINAS, m i  
cfiipo de Rosas de Uobregat,- réem- 
plasK)---192-5, hijo de Lorenzo y de Map 
ría, de oficio jornalero, tendrá que pre
sentarse m  esta Delegación de la Re- 
latoria n*« 2 del Tribunal M ilitar Ferina 
n en ie , de la Demarcación Catalana, 
instalado., en la barriada de Can-Broa 
40 v ila  d© Martorell.,, para

der de los cargos do le resulttan m  
procedimiento- que le- es seguido por 
presunta deserción, m  le! té rro  no 4& 
ocho días a  partir de la  pubiicacióo 
de esta- requisitoria.; advirtiéndoje que 
en caso de no comparecer le acaecerá 
el perjuicio pertinente' en derecho y  se
rá  declarado rebelde.

Dado en Martorell (Can-Brós), a 27 
de Agosto de 1938, — El Delegado Re
lator, M. Tolosa M artret. — El Fediu» 
tario, J, M. Portabella.

JOSE MAGRINA GUELL, del ©upo 
de Viiafranea del Panadés, reemplaao 
d© 1925, hijo de José y  de- Joaquina* 
d© oficio carrocero, tendrá que pro. 
sentarse en esta Delegación de la Ro»» 
latoria n.e 2 del Tribunal Militar Perm® 
nente de la  Demarcación Catalana* 
instalado en la  barriada de Can-Brós 
de la villa de Martorell, para  respora 
der de los cargos de le resulttan ©a 
procedimiento que le es seguido-por 
presunta deserción, en tel término de 
ocho días a  partir de la  publicación 
de esta requisitoria; advirtiéndole que 
en caso de no comparecer le acaecerá 
id perjuicio pertinente en derecho y  se
rá  declarada su rebeldía.

Dado en Martorell {Can-iBrós), a  27 
de Agosto de 1938. — El Delegado Be* 
lator, M. Tolosa M artret. — El Feda^ 
tario, J, M. Portabella.

J .M .—3.238

GACERDIEl  ̂ h  ¿ I • IT TE *. I í7 ) - iiatu*» 
mil do Balinas do- Hoz, proviaicia 
Hfuesoa, soldado de la ffe^gunda ecxm̂  
pañía del cuarto bataillón de la 99 
Brigada ccmupareoorá en el
término de diez días a  p artir de la 

puhliicfáehki. d?e .1.̂ .. presente ...en, k m { peu 
Mótdiied  ̂’ '<t£M&iéáf au te  el Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito ©a 
MirafOjareB do la Sierra (Madirid), & 
fin  de notificarle el auto  de proles®- 
imlento y pritslóii provieioiiual] dtetaidO 
centra, él en la ‘caus'a que se le instruir 
ye ba;\: e* mim^rr 2.3f 6 por el ido®» 
tq  de i o'Ttfi'r ™ recibirle la  oiporfu, 
na  decíaiseíJn ^.umxiíbMo
que, de nc 7^rljc c ’h  re T , má aA 
rebeldía y lo parará ■&! perjuicio & 
que en aoreoiio haya lugar.

Dado en Mirafiores de la Sierra* 
30 de Agosto do 1938. ■— Y.c B.° -El 
Delegado ínstru¡ctjr (ilegible), —  El 
Fedatario M ilitar( ,ilegible),

- ■-■■; ■ Jv M;~~^.24fc

TOMAS CUART (Jo sé ), de 18 años 
h'-'v de Ji é (y de Vicenta, vecino do 
Cak-rr de>. Pía, calle -18 de v- lio. nú

mero 10. ,
iSGX-83 'FERílUS ' (Domimigo), de 19 

años, Mjo ’ <&© Bauítisita, y 'I ' ruarla, 
r^c-kxo de Yillalha de Arco- c or do 
a -142" B read a  Mista, (comparecerá mi* 
ti» el Tríhun&l Mí'Mtiivr BerDianeuto 
é®l X I  Duerp© de Ejército, d’enitro* d<©$ 
término id© ocho ellas' a  'partir de loi 
púbfMc^ioién d© la preseaube, toaj-o aper-
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te$ml'exiit®r de no efectuarlo, de ser de- 
clarado en rebeldía en ©anisa número 
450 de 1938, que por el supueste de
lito de traición se le signe anta este 
tribunal

(Ptomis, 27 de Agosto de 1938, —  M  
Seo retarlo. Relator ( Ilegib le).

J. M.— 3.241

SAMIPE VANDELLO'S (Roberto), 
natural de Villalba de Arcos (Tarra
gona), de 19 años, carnicero, domi
ciliado en dicho* pueblo, calle de Fer
mín Galán, núm. 9, hijo de Daniel y 
j&e Mariana.

GISBIERT PElRElLLO (Enrique), 
natural de Marigalef (Tarragona), de 
18 años, campesino, dominado en diu 
Ibho pueblo, calle de las Llenes, nú
mero 3, hijo d-e Salvador y de Bene
dicta.

DQMENEQH BUBON (Ramón), na
tal ral de Villlallba de Arcos ( Tarrago
na) , ide 18 años, campesino, domi
ciliado en dicho pueblo1 calle de Aba
jo, núm. 3, hijo de José y de María.

Todos ¿ I iOiS pertenecientes al 5 6>8 
Batallón de la 142 Brigada Mixta, 
comparecerán ante este Tribunal den
tro en término de 8 días, bajo aper- 
ibimiento de ser declarados en rebeldía 
en causa que s© les sigue bajo el nú
mero 4 5(3 del año actual sobre trai- 
ipJóai.

Pone, a 30 de Agosto de 1938. *— 
¡EH Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 3.24*2

BRAVO LAGUNO ¿Matías), hijo 
jfle Miguel y de Matías, natural de Oá~ 
ceres, vecino de Barcelona, Pilaza Pa
lacio, Motel Marina, de 19 años, (ayu
dante de chófer, cabo del 568 Bata
llón, 142 Brigada Mixta cuyo agtual pa 
radero se desconoce, comparecerá ante 
aste Tribunal dentro del plazo di© 8 
idías, bajo apercibimiento de ser de- 
Olarajdo en rebeldía en causa 470 del 
ffcño actual, sobre ttraición.

,Panis¡, a 30 de Agosto de 1938, ■— 
El Secretario Relator ¿ilegible).

J. M.— -3 .<2>43

JOSE TARRAGO GASO, hijo de 
Juan y Teresa, de 18 años, natural y 
(Vecino de Igualada, domiciliado en la 
Üaíile Yalpor de Dalt, núm. 28.

JOSE CAMPS DALMASES, h*jp <? > 
José y Ana, de 18 años, natural y ve
cino de Igualada, domiciliado en la 
¡palle Aurora, número 29, ambos per
tenecientes a la tercera Compañía del 
Batallón Especial de Xa 30 División, 
bompareoerán ante este Tribunal den
tro el término do oiciho días, -bajo aper 
oibimiento de ser declarados rebelde; 
$n causa 168 del corriente año sobre 
traición.

Pons, a 30 de agosto de 1938.— El

?
¡ ARDERIÜ BATALLA (Angel), de 

19 años, hijo de Ramón y Mercedes,
| albañil, soltero, domiciliado en Sarro- 

ca de Beliera, calle Mayor, núm. 30.
ICANALS PARRE (Ramón) 18 años 

hijo de Jaime y Celia, campesino, ve
cino d-e Vallfogona, calle Caño, am
bos pertenecientes a la 142 Brigada 
Mixta, comparecerán dentro el térmi
no de oclho días, bajo apercibí miento 
de ser declarados en rebeldía en cau
sa que se les sigue bajo el número 
448 del año actual sobre traición.

Pons, a 30 de agosto de 1938.—  
El Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 3.245

D. SEVERO COLL JOSE, Instructor 
Delegado de la 123 Brigada Mixta per 
teneciente al Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del X V III Cuerpo de 
Ejército,

¡CERTIFICO: Que en la causa nú
mero 141 del corriente año que por 
el «supuesto delito de deserción se si
gue contra JOSE PUJOL EóPERT y 
JUAN CUBiEY SERVER, se ha dicta
do la providencia que literalmente di
ce así:

“PROVIDENCIA. En la Pobla de 
la Granadella, a 20 de agosto de 1938. 
Hallándose detenido el moldado JUAN 
CUBEY SERVER, notifíquesele el au
to de procesamiento dictado en 12 del 
¡pasiado y cancélese la requisitoria que 
contra el mismo se publicó en su día 
en Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña y en la -GACETA DE l. A RE 
PUBLICA, librándose a tal efecto los 
o£ici os correspondien tes.

Lo manda y firma el aañyt Instruc
tor Delegado, —  Doy fe, SEVERO 
OOLL JOSE OORNELIO MARTINEZ 
ROBLEZ.

Es conforme con su original a que 
¡me remito y para qu© conste libro y 
¡firmo la presente en la Pobla de la 
Granadella a 20 de agosto de 1938.—  
Severo Coll José.

J. M.— 3.246

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del V II 
¡Ouortpo de Ejército, instructor de la 
Cause número 488 instruida contra 
el cabo Máximo Car mona Rocha y 
el guardia Luis Mancebo Sánchez, 
¡por el delito de abandono de servi
cio.
Por la presente cito, llamo y em

plazo, al cabo Máximo Carmona Rocha 
y al guardia Luis Mancebo Sancho, 
pertenecientes a la 43 Compañía del 
I I  Grupo de Asalto, cuyas demás se
ñas personales se ignoran, para que 
comparezcan en esta Secretaría sita 
en esta plaza, caále de Cervantes, nú
mero 2, ante la autoridad del punto 
en que se hallen, dentro el término 
do quince días a contar desde el en 
que se ¡publique la presente requisito
ria, en la inteligencia de que s'i no 
lo hicieren así serán declarados rebel

des, parándoles los perjuicios a que 
en derecho haya lugar,

A l mismo tiempo encargo a las 
autoridades tanto civiles como milita- - 
res? dispongan su busca y captura, y 
caso da ser habidos ios pongan a mí 
disposición, auxiliando de este modo 
a la, Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
¡y en el Boletín Oficial de la provin
cia de Ciudad Real,

Piedrabuena, a 21 de agosto de
1938.— -El Auditor Instructor, Fran
cesco Cádiz Navarro.— El Secretarlo 
Fed atario ( ileglb le ).

J. M.— 3.247,

DON PIRAN CISCO CADIZ NAV A
RRO, Teniente Auditor, Secretario ■ 
Relator Instructor del Tribunal Per
manente del V II Cuerpo de Ejército, 
en la causa número 442, instruida 
contra el soldado de Caballería Cán
dido Fernández Vázquez, por el de
lito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al soldado de la cuarta Compa
ñía del Escuadrón de Ametralladoras 
del quinto Regimiento de Caballería, 
Cándido Fernández Vázquez, cuyas de
más señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de quince días, 
a contar desde el en que se publique 
la presente requisitoria, comparezca en 
esta ¡Secretaría sita en esta Plaza, ca
lle de Cervantes, número 2, o ante 
la autoridad del punto en que se halle; 
en la inteligencia de que, si no lo hi
ciere así, será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a todas 
las Autoridades tanto civiles como mi
litares dispongan su busca y  captura 
y, caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y  para la publicación de la presen
te requisitoria, se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficiar' de la provin
cia de Ciudad Real.

Piedrabuena, a 21 de Agosto de 1938 
—(El Auditor Instructor (ilegible). — 
El Secretario Fedatario (ilegible.

J. M.—3.243

M ARIN GONZALEZ (Patricio), de 
30 años, natural de Cañete (Cuenca), 
domiciliado en la misma, casado, es
quilador; LUCAS SURIANO (Telestfo- 
ro), de 30 años, hijo de Nicolás y  Pre
sente, n, atural de Cañete (Cuenca), 
domiciliado en la misma, calle de Pa
lacio, casado, campesino.

Pertenecen como soldados a la Com
pañía de Depósito de la 225 Brigada 
Mixta, comparecerán en el término de 
quince días ante el Juez Instructor De
legado en dicha Brigada, Vicente Cres
po Leal, para práctica de diligencias 
en la causa número 1.053—1938 sobre 
deserción, en la que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndoles que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes.

JOSE TARRAGO GASO, hijo de 
Juan y Teresa, de 18 años, natural y 
¡Vecino de Igualada, domiciliado en la 
loiafile Valpor de Dalt, núm. 28.

JOSE CAMPS DALMASES, h1'jo 6 > 
José y Ana, de 18 años, natural y ve
cino de Igualada, domiciliado en la 
¡palle Aurora, número 29, ambos per- 
¿enecienites a la tercera Compañía del 
Batallón Especial de la 30 División, 
comparecerán ante este Tribunal d ign
ífero el término de oiciho días, -bajo aper 
oibimiento de ser declarados rebelde; 
$n tcausia 168 del corriente año sobre 
¡traición.

Pons, a 30 de agosto de 1938.— El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M,— 3,244
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Saivacañete, IB  de Agosto de 1938. 
-—¡El Jues 'Delegado, Vicente Crespo 
•■Leal.

J. M.—-3.249

MOTA JIMENEZ (José), de 30 años, 
hijo de Lucio e Inés, natural de Ta- 
vancón (Cuenca), domiciliado en la 
•misma, calle de las Arenas, casado, la
brador; CASTELLANO CALVO (Nico
lás) de 29 años, hijo de Antonio y 
Cándida, natural de Belmente (Cuen
ca), den VAcIa en la misma, calle An 
gelíno, ■*,- A labrador.

Pert* imc ' '?.omo soldados al tercer 
Batallón a. la 225 Brigada Mixta,, 
comparecerán en el término de 15 días 
ante el Juez Instructor Delegado en 
dicha Brigada, Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cau
sa número  ̂ 046- 1933 sobre deserción 
en la i* o.mrotado su procesa
miento ~  ̂ ucudol^s j n  de no ha
cerlo £v1 na ívk oh el des,

¡Salve M <- t  ̂ <p *to de 1938.
-—El 'A  ' 7-1 - ote Crespo
Leal.

J. M.— 3.250

BARREDA MIRALLES (Tomás), 
d-e 21 años, hijo de Tomás y de- Mag
dalena., no rural de Gati (Castellón), 
©ollero, labrador.

V ID A L PITAiROH (Vicente) de 21 
años, 'hijo de Alejandro- y de Camión, 
notuna-l de Sierra ' < \&~
11 ó n ), soltero, lab.rs

¡Perteue¿r:en. oonu -< o ai pr!„. 
nier Batallón de la > L  ^ada Mix
ta, comparecer án en e1 1 Amo no de 15 
dios amte el Juez Instructor Delegado 
m i dicho Brigada, Vicente Crespo 
Leal, ¡para 'práctica de diligencias en 
la capsa número 881-1-93S sobre de_ 
eereiósa en la que se ha dictado s>u 
p>r oees&xmen to, atpercito ién d oles que, 
'de no hacerlo, seriji declara dos re
beldes.

Saivaetóele, 21 de Agosto de 1938. ■ 
'— ¡El Juez Delegado, Vicente Crespo,

J, M.—-3.251

TIBIELO NOi 311 ¿  (Mariano), d© 
20 añois>, hijo ;ir vu^uel y de Julia
na, natural de Cardenete (Cuenca), 
domiciliado en la, misma, casado, ica» 
r reitera, perteoeri^Uite como soldado al 
segundo ha tai i o i L  la 225 Brigada 
Mixta, coarto ’ ^  el término de
15 días ais 'oslrnolor Dele
gado en dicu - ' Vicente €resipo
Leal, para 7” ^ i ' m iú '.a
la causa número 1,081-1938, sobro 
deserción en la que se -ha -dictado sai 
procesamiento, apercibiéndole que. de 

rao ¡hacerlo-, será declarado rebelde,
-Salvaio&ííete, 21 de Agosto de 1938, 

-'—-¡El Juez Delegado, Vicente prespo.
‘ j .  M.— 3,252

GIL ZAPATEE (Joaquín), de 21 
años, hijo de Joaquín y de Teresa, 
natural de Coraohán (Castellón), dorni

ciliado en- la .-misma, soltero, minero. 
Pertenece corno soldado- al primer -b¡a_ 
tallón de la 225 Brigada Mixta, com
parecerá. en el término de 15 diais an. 
te el Juez Instructor Delegado en di_ 
olía Brigada, Vicente Crespo Leal, pa
ra práctica de diligencias en la causa 
número- 880-193-8 sobre ¡deserción en 
la que se im dictado su p-roeesa/mlen
to, ape^clbí-éndol-e que, de -no trasvio* 
será declarada rebelde,

$ai«vacañeie, 21 de -Agosto de 19-38.
-—®1 Juez Delegado, Vicente Pr-es»pa.

J, M,-—*3.2->5-3

MARTINEZ AGUADO ( C1 emen
te), de 25 años, natural de Millana 
(Cuadalajara), donOcíliado en la mis 
ma,. soltero.

ALIGUE ACARO IT (Domingo), de 
31 años, natural de Peralejos (Cuen
ca), soltero.

CARRASCO ALCAÑIZ (Manuel), 
de 25 años?, natural da Millana (Gua- 
dala jara), soltero.

Pebten.ecan el primero como sargen
to, el segundo como cabo y el tercero 
como soldado al -segundo .batallón de 
la 225 Brigada Mixta, comparecerán 
en el término de 15 días ante el juez 
Instructor Delegado en dicha Briga
da, Vicente Crespo Leal para práctica 
de diligencias en Ja causa núm. 1049 
de 19-38, sobre Deserción en la que se 
lia dictado -su procesamiento, aperci
biéndole© que de no hacerlo serán de 
clarados rebeldes.

Soíivacañete. 23 de a'gosto de 198J- 
S i -Ú.ez V. Me-: >« Cl'tr^o
Leal. .

J. M.— 3.254

MANUEL TOREA CHELA, mayor 
de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Ontiñena (Huelva), el cual 
el día 4 de noviembre de 1937 fué 
•heraldo en el kilómetro 22 de la. ca
rretera de Monzón a Ahnacellas, ai 
ser ¡atropellado por mu uvmVm corten© 
cíente a m 27 División, comparecerá 
a declarar m  el procedimiento seña
lado con el. número 154 bis del año 
1938. en la Plana de Su ría y  ante la 
Delegación número 3, en -el término de 
-diez días a partir de la publicación 
de la presente, por haberlo dispuesto 
el Instructor Delegado don Ramón 
Villero Campal adaj. en providencia de 
@&ta fecha.

Burla,, 21 de ayo&to de 1938.— El 
Instructor Delegado, Ramón Viillaró,

J. MI— 3.255

ANTONIO ZÁNUY, cuyo segundo 
apellido y demás ctrcun^tancias perso
nales no constan, -el cual el día 4 de 
noviembre de 1937, presenció el acci
dente de que fué objeto el vecino ■ de 
Ontiñena, Manuel lin ea  Obela, al ser 
atropellado por un camión pertene
ciente a la 27 División comparecerá a 
d@cla.mr en ©I término de diez días a 
contar áe la publicación de la pre
sente, en el procedimiento señala
do con el número 154 bis de , año

1938» en la Plaza de foiim, y ame m 
Delegación número 3 del Tribunal Pe? 
•manente del Ejército del Este, poi? 
haberlo así dispuesto el Inst.uetor De
legado ¡don Ramón Villefó Campaba-» 
dal, en providencia de esta fecha.

Su ría, 2 5 de agosto de 19-38.— 0031 
Instructor Delegado, Ramón Yilleró 
Caimjpabadal. 5

J. M.— 8.25b"

Se cita por la presente a la perso
na que resultó L si' nada por ei ca
mión S. T, El XVM’ ü  día 28 cls 
enero del año en cit;j so cu el inlóme». 
tro once de. la oa.iuetoia de la Esta-, 
loión de .Mora de Itubielos al puebio 
del mismo nombre, ■accidente que can 
só también la muerto de 1a. caballería; 
que llevaba la persona lesionada; di
cha. persona fue curada en el Hospital 
de Sarríon, y  prestaaba sus servicios 
■en el Depósito de Intendencia del in
dicada Sarrión; ¡para que en el plazo 
de diez días comparezca ante el se
ñor Delegado Instructor número -seis 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del Ejército de Levante, sito 
en Valemcia, plaza de la República, nú 
mero 'tres, a Un de recibirle la corres* 
pondlente declaración y ofrecer s! 
•procedimiento a los qu© resul tai etí 
perjudicados a tenor de lo establecida 
©n el artículo ciento nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en la catt 
m número ciento ochenta del corrien* 
te 1 ño qm s * "oGruye eomra e1 sojl- 
dO'D mrcw ,ar JmA Ta-c;JVoap Liqr ir-

U -3 - t * Cu., O-
recer en el plazo indicado i© pararán 
los perjuros «que con arreglo a de
recho haya lugar.

Valencia, a 1 de Septiembre de 1938, 
El Delegado Instructor Número 6; L  
•Peñalrva.

J> M.— 3.357

Por la presento dto, llaino, y -am*
plazo por término de diez «Mas que 
oonímT'ám desde ©u puíblicaición ©n el
Bolliefin Oífriial del Imstltuto do ¡Coro* 
ib meros y era la GA.OETA ¡DE LA REL 
.BUBlL¡IjC¿A aíl tprmmM® pm  «1 »upnm- 
-to delito de ab®1-ndo;u¡o ée amndeio, db- 
rajbinoro perteneciente a la 87 Briga
da Mixta JOfílE HEPuMOBO POujIjA- 
TO, con re g e n c ia  en Somba» P. Ne
gras (jAlonería), de 42 añas de ©dad* 
oeisaido y de oficio labrador, Ignoráns 
dose lo» demás datos sobre au per^ 
soma, así corno su paradero, para qu© 
dentro de . dicho término se presento 
ante el Deiejgado instrraetor de tu Bri
gada, a responder ie  los mr&m q m  
•resu Iten del 3 d¡mc. v ío, advirtiiéandóie 
¡que, de no hacerlo será declarado .ye* 
belde.

■Asimismo emeargo a todas ios au>- 
tarM:adei3¡ ¡militares y civiles, y a to,, 
dos (¿os agantes de poliicía, qu© proe©u 
dan a la ibuiaca y tcondufCeió¡a ftl Ju-sigiâ . 
do  de -la 87 Brigada.

En Campaña, a 23 de Agosto de 
19*3-8. —  El Delegado Instructor, Ra* 
imón Vázquez,

J. M.— 3.2(68


